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B O L E T I N  D E  L A  S E M A N A

LA SOCIEDAD DE HIGIENE. —  LAS INYECCIONES DEL LÍQUI­
DO DE KOCH EN MADBID.

Celebró la Sociedad Española de Higiene su se­
sión inaugural, con la gran solemnidad que tiene 
por costumbre hacerlo, el domingo de la semana 
anterior. Presidió el acto el señor ministro de la 
Gobernación, teniendo á su izquierda al elocuente 
hombre público Sr. Moret, cuyas ilustradas aficio­
nes á las cuestiones de Higiene y sus aplicaciones 
inerecían que las tomaran por modelo muchos mé­
dicos. A  la derecha estaba el Sr. Martínez Pacheco, 
presidente de la Sociedad, y no hay para qué decir 
que, siendo sesión solemne de la Sociedad de Higie­
ne, abundarían en los escaños del estrado y eu los 
asientos dcl público hermosas y  distinguidas damas, 
que daban al acto singular realce y  encanto con sus 
vistosos trajes y sus bellos rostros.

El Sr. Parada leyó el discurso de rúbrica, dando 
cuenta breve y sencilla de los trabajos de la Socie- 
liad durante el curso anterior, que fueron numero­
sos y variados y dignos, en verdad, de sincero 
aplauso. Modestamente, sin aparatosas pretensiones 
y sobrellevando los pocos socios que en esta Socie­
dad trabajan con fe el peso do sus tareas, vienen 
haciéndose merecedores de la estimación pública.

El Sr. Mariscal, uuo de sus más ilustrados miem­
bros, leyó después un elegante discurso iuaugural, 
que versó sobre la higiene de los hombres de letras, 
lleno de curiosas referencias, do atinadas conside­
raciones y de cuadros belhuneute escritos.

Después de leerse los nombres de los autores de las 
Cartillas higiénicas premiadas, que resultaron ser 
cu su mayoría de nacionalidad italiana, concurren­
cia que honra á la Sociedad, levantóse el Sr. Martí­
nez Pacheco, y cou esa frase correcta y castiza que 
le caracteriza, aprovechando la presencia del señor

ministro de la Gobernación, le dedicó un pequeño 
discurso llamando su atención sobre tres graves 
cuestiones de interés general y palpitante: sobre la 
necesidad de atacar ahora los focos coléricos cono­
cidos antes de que los gérmenes vuelvan á retoñar 
en la primavera próxima, peligro de que estamos 
amenazados; de que se doteá Madrid de hospitales 
para infecciosos, á fin de evitar la difusión de epi­
demias producida por la carencia de hospitales, 
como está sucediendo con la viruela, y que en vista 
de los admirables resultados que la vacunación obli­
gatoria produce en Alemania y Holanda, se plantee 
en España este adelanto.

Contestó el Sr. Silvela cou extensión, pronun­
ciando un notable discurso, que escucharon con 
grandísimo contento todos los presentes, por las 
excelentes disposiciones que mostró el orador á fo­
mentarlos intereses higiénicos, reconociendo su im 
poi'taiicia y la necesidad de atender á los extremos 
tratados por ol Sr. Pacheco.

La sesión resultó muy brillante.

El regreso de los Sres. San Martín y Espina de 
Berlín, con frascos del líquido antituberculoso de 
Koch, ha producido una extraordinaria animación 
en algunos centros médicos.

En la tarde y noche del jueves dió el primero dos 
conferencias, una en San Garlos y otra eu el Ate­
neo, y el segundo una en el Hospital Provincial 
acerca de las impresiones que recogieron en Berlín 
y el juicio que les merece el último descubrimieuto 
de Koch. El primero de dichos señores inyectó á 
cinco enfermos: como nos proponemos dar cuenta 
detenida en nuestro periódico de estos trabajos, y 
muy especialmente de las observaciones que haga el 
Sr. San Martín, el cual uos hourará con las historias 
de los enfermos de su clínica, nos creemos dispen­
sados de entrar por el momento eu más extensas 
consideraciones.

E l Cuerpo médico de la Beneficencia proviucial 
comenzó el viernes la inyección del líquido en cua­
tro enfermos luposos del Hospital de San Juan de 
Dios. Si á esto se agrega que en el Hospital de la 
Princesa y  en el Instituto de Terapéutica ojieratoria 
se van á perseguir también, con grande método y 
esmero, por dos Cuerpos médicos ilustrados, obser­
vaciones clínicas, hay que esperar que eu breve 
tenga España un capital de dalos experimentales

Ayuntamiento de Madrid



774 E L  SIGLO MEDICO

a u fic ieu te  á  c o n o c e r  lo  q u e  h a y  d e  v e rd a d  en  e l tan  

d e ca n ta d o  d e scu b r im ien to  d e  K o c h .

D e c id  C a b l á n .

M A D R ID  7 DE N O V IE M B R E  DE 1890

O B S E R V A C IO N E S  P R Á C TIC A S  

A C E R C A . D E L  T R A T A N n E N T O  D E  K O C H  

p or  e l Dr. DBNGBL

TradDCción directa del aletuán por el Dr. F, ItDRlLLO PALACIOS.

E n tien d o  y o  que a l nom brársem e para  tom ar parte 

en  los exp erim en tos  q u e  en  B er lín  se h a n  hecho con el 

m étodo  d e  K o c h , entraba en la  C om isión  con  e l carácter 

de m é d ic o  p rá c H e o  (1 ), y  qu e, p o r  tan to, m i ob ligac ión  

era anotar y  dar á conocer todos los  deta lles  y  todas las 

observaciones d ign as d e  tenerse en  cuenta  s iem pre  que 

se em p lee  e l n u evo  tra tam ien to .

C u m p lien d o  esto p ropósito , p resc ind iré  aq u í d e  todo 

p rob lem a c ien tífico  y  m e lim ita ré  á con signar aqu e­

llas observaciones y  re fiex ion es  qu e  han de  reportar 

u tilid a d  á los prácticos, especia lm ente A los qu e  v iv en  

a le jados del com erc io  in te lec tu a l p rop io  d e  los g ra n ­

des centros. A u n q u e  e l t iem p o  transcurrido desde que 

em pezaron  las inyecciones es corto  y  e l n iím ero  de en ­

fe rm os  som etidos á  ellas re la tivam eu le  escaso, tenem os, 

s in  em bargo, los qu e  hem os v is to  a lg u n o s , un caudal de 

exp erien c ia  m u ch o m ayo r que los qu e  n o  han  hecho 

aún n in gu n a  observación . E n tre  estos ú ltim os  se en ­

cuentran ah ora  casi todos los  m édicos.

INDICACIONES Y  CONTRAINDICACIONES

Pu esto  qu e  e l tra tam ien to  d e  K o c h  se d ir ig e  exclusi. 

vam en te  con tra  la  tubercu losis, c laro  está que es in d is ­

pensab le  con firm ar e l d iagnóstico  p o r  m ed io  de l m icros­

cop io , ora  exam in a n d o  los esputos, ora  an a lizan do los 

te jidos  sospechosos. T a l  exam en  no  debe perdonarse ja ­

m as ]>ara segu ir la  d irecc ión  opuesta, esto es, para d e­

d u c ir  la  ex is ten c ia  d e  una tubercu losis A p o s t e r io r i  f ia ­

dos en  la  reacción  especifica  qu e ejerce e l m ed icam en to  

sobre los te jid os  tuberculosos, y  sólo sobre e llos. U n a  

v e z  cu m p lid o  este precepto se procederá á la  se lecc ión  de 

e n fe rm o s , porqu e n o  en  todos los  casos avanzados se 

puede em p lea r e l m étodo  de K och , que, por otra  parte, 

su frir ía  gran  d e trim en to  en  su va lo r si se ap licara in d is ­

tin ta  y  c iegam en te á  todo tuberculoso. E s  necesario in ­

s is tir  una y  m il veces sobre este p u n to ; deben  som e­

terse a i tra tam ien to , p rev ias las oportunas reservas, ó 

m ejo r aún, rechazarse desde lu ego  todos aqu ellos  tuber­

culosos cuya energía  v ita l se h a lla  en  ex trem o  apagada, 

ó  cuyos pu lm ones no  subvien en  ya  á  las necesidades 

d e l organ ism o.

Sem ejan te  a firm ación  parecerá dem asiado seca y  

dura, pero es m enester p roc lam arla  desde e l p rin c ip io . 

In d iv id u o s  qu e  no  tienen  p o ten c ia  orgán ica bastante 

p a ra  con lleva r y  sob rev iv ir  á  la  lu cha en tab lada  en tre

(1) Se llama en Alemania p ra c t is c h e n  A re te s  á los que se 
dedican á visitar en la clientela privada. —  N .  d e l T .

e l rem ed io  y  la  en ferm edad , son sujetos inaptos para la 

n u eva  m ed icación . In ú t i l  d ec ir  que, obedeciendo á im ­

pulsos d e  la  na tu ra leza  hum ana, en esta se lecc ión  será 

m ás fá c il pecar por fa lta  de p ru den cia  qu e p or  lu jo  de 

precauciones. ICl en ferm o y  sn m éd ico  clam arán deses­

peradam ente p o r  e l rem ed io  sa lvador, y  en verdad  que 

hem os v is to  casos m u y  dudosos restablecerse pronto 

m erced  á  la  poten cia  v iv ific a d o ra  d e l flam an te  liquido. 

D e  aq u í se desprende qu e  no  hay  qu e  desprecia r tam- 

poco e l in flu jo  m ora l d e  la  m ed icac ión  com o coadyu­

vante.

TÉCNICA

L o  m ejo r  es p reparar las soluciones en  fresco, sea 

a l 10 p or  100, sea a l 1 p o r  100, á m ed id a  qu e  se vayau 

á  usar. T om an d o  com o veh ícu lo  una solución d e  ácido 

fén ico  ni 0,5 por 100, se conserva la  lin fa  largo tiempo 

transjiarente y  ú t il  sin  necesidad  de esteriliza rla . L a  so­

lución  así preparada se pone en tn lios  d e  ensayo, que 

se c ierran  con un poco d e  a lgodón  ó  con una capemza 

d e  gom a, transportándolos A d o m ic ilio  en  bolsas A propA. 

sito qu e  recuerdan ]jo r  su fo rm a  in ter io r  á nuestras car­

tucheras. E n  e l m om en to  d e  usar los tubos se los colo­

ca sobre a lgú n  ob jeto  a lto  y  hueco, v . gr., una copa, uu 

vaso, etc., y  así se está seguro d e  no  perder go ta  de l me­

d icam en to, cosa qu e  es d e  im portan c ia  cuando se han 

de  repetir  las inyecciones  á  d o m ic i l io ; adem ás ae evita 

asi la m oles tia  d e  lle va r  con sigo un  c ilin d ro  graduado 

y  la  so lu ción  fen icada.

Pa ra  las in yeccion es  hago uso exc lu s ivo  d e  la  jeringa 

d e  K och  (  véase e l g rab ad o ), qu e  tiene  sobre ia  d e  Pra- 

vaz varias ventajas, en tre  otras la  d e  que se puede lim-: 

p ia r  y  desin fectar fá c ilm en te , s in  p erju ic io  d e  reponer­

la  p o r  partes cuando cua lqu iera  d e  ellas se rom pe 6 

echa á  perder. P a ra  llen ar la  je r in g a  se v ie rte  directo 

m en te  e l líq u id o  en e l tu b ito  d e  cristn l, ten ien do  cuida­

d o  d e  ob tu rar con  oí dedo e l p ico  ó  ex trem o puntiagu­

do, ó  b ien, s i se tien e  lin fa  en abundancia, se llen a  iwr 

asp iración , adap tan do p rev iam en te  e l tubo d e  cristalá 

la  pera de g o m a ; se ciej-ra lu ego  ia  llave , se introduce 

e l p ico  d e  la  je r in g a  en la  cánu la  y  se p ractica  la  inyec­

ción . P re fe rim os  com o s it io  la e.spalda, e v ita n d o  hacerla 

d iree iam en te  sobre los om op latos y  sobre las vérte­

bras, p orqu e en  d ichas, regiones p rovoca  algún dolor. 

H u n d id a  y a  la  cánu la  en la  p ie l, ab rim os la  lla v e  de la 

je r in g a  y  propu lsam os el liq u id o  m ed ian te  u n a  presión 

u n ifo rm e  hecha con e l pu lgar ap licado  sobre e l orificio 

d e  la  pera. P roced ien do con cu idado se e v ita  cas i siem­

p re  la  entrada d e l a ire  a tm osférico  en la  p u n tu ra ; pero 

aun cuando así ocurra no h a y  q u e  tem er consecueneins 

enfadosas (abscesos, e tc , ). Á  pe.sar d e l descu ido con que 

hem os practicado las inyecciones, iio  hem os v is to  sobre­

v en ir  com plicaciones d e  ese género. N o  es esto, sin  em­

bargo, auonsejar qu e  se nos im ite  ( I ) .  Una ve-z retirada 

la  cAniilii, se reparte  la lin fa  por deba jo  d e  la  p ie l á be­

n e fic io  de suaves presiones.

(1) Ya ee sabe que Koch aconseja (leainfeetar su jeringa 
con alcohol absoluto antee ilo usarla. —  N .  d e l T .
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COMBECUENCIAS

Después de la inyección se quejan los enfermos de 
una sensación de ardor en la región, la cual permanece 
rubicunda por espacio de unas veinticuatro horas. Jín- 
fermos muy enflaquecidos acusan dolor de punzadas 
cada vez que se acuestan sobre la parte en que se prac 
tico la ininción, dolores que desaparecen espontánea 
tríente, y sólo en perisonas muy sensibles ocurre algún 
trastorno general como consecuencia inmediata de la in­
yección: así, V . gr., he visto una señora muy nerviosa que 
después de cada inyección sentía fuertes náuseas y aun 
vómitos. Como consecuencia mediata de la inyección, ci­
taré aquí solamente la horripilación y el escalofrío, para 
combatir los cuales basta en todos los casos el abrigo en 
la cama y las bebidas calientes.

Teniendo cuidado en la dosificación del medica 
mentó hemos evitado hasta aquí toda clase de acciden­
tes; por lo mismo, es necesario ejercer una vigilancia ex­
quisita con el termómetro en los casos graves, y no me 
cansaró de aconsejar que se proceda con mucha cautela 
en la administración progi'esivadelas dosis, aunque por 
otra parte se desee apresurar el tratamiento por exigirlo 
asi lo avanzado de la tuberculosis. La manera de reac­
cionar es tan distinta en cada enfermo que no se pue­
den establecer reglas fijas, siendo indispensable obser­
var exactamente cada caso para aplicar los remedios 
oportunos. La tos, el insomnio, la pérdida del apetito, 
8011 síntomas que requieren siempre un tratamiento 
esjiecial, hasta que el organismo recobre nuevas ener­
gías para vencerlos.

Para destruir el error de muchos profanos y algunos 
médicos que consideran el remedio de Koch como una 
panacea infalible contra la tuberculosis, basta indicar 
que ninguna sustancia habida ó por haber podrá nunca 
reintegrar en su estática y en su dinámica aquellos iir- 
gaiios que una vez se han destruido; y aun después de 
Aniquilado el tejido tuberculoso, será imprescindible 
íormular un plan activo y racional que á través de la 
convalecencia deje á los pobres tísicos en seguro puerto.

Madrid, 3 do Diciembre de 189(i.

ENSAYOS D E L  R E M E D IO  D E  K O C H  

E N  LO N D R ES

Durante la última semana se practicaron on Lon 
dres varios ensayos del remedio de Koch por el Dr. Ho 
ron, del Hospital de enfermedades del pecho, de la City, 
y por el Dr. Watson Cheyne, del Hospital del Real Co- 
legio-

E1 primero inyectó ol liquido á tres enfermos en la 
arde del 23. Uno era un caso de lupus bien marcado 

de la cura en una mujer en quien la inyección de 0,01 
centímetro cúbico fué rápidamente seguida de una ele­
vación de tempemlura que llegó alas doce horas á 39o,8 
(103,8 F.). Al propio tiempo se desarrolló una conside­
rable hinchazón erisipelatosa en todo el lado afecto do 
la cara, extendiéndose más allá del área marginal del 
lupus, y se pi-odujo exudación serosa que se sewiba eu

costra, tal y  como la Memoria de Koch lo describe. 
La reacción fué grande durante la elevación febril, 
diez y ocho horas después de lo cual comenzó á decli­
nar, bajando la hinchazón al propio tiempo.

En otro caso se trataba de una joven anémica no tu­
berculosa, en quien se produjo una reacción febril rela­
tivamente moderada á las pocas horas de la inyección.

El tercer caso fué una mujer con signos equívocos de 
de tuberculosis en los vértices, pero que solamente en 
una ocasión había presentado bacilos en los esputos. 
Ninguna reacción clara se presentó después de inyectar 
una dosis de 0,01 c. c. El día 26 inoculó el mismo 
Dr. Heron á otros dos enfermos más del Hospital que 
padecían tuberculosis pulmonal.

El profesor Watson Cheyne inoculó á cuatro enfer­
mos el viernes anterior á las nueve y media.

Eí primero fué uu estudiante de Medicina de veinti­
trés años, que habla tenido un absceso crónico sobre el 
trocánter mayor que curó, dejando algo engrosado el 
hueso. Recientemente se le abrió la cicatriz y formó un 
seno fistuloso. Con objeto de exploración diagnóstica 
se inoculó 0,01 c. c. del líquido, que no produjo efecto 
alguno.

El segundo caso fué el de una mujer de veinticinco 
años que mostraba grandes cicatrices escrofulosas en la 
cara, el cuello y los brazos, con nodulos diseminados de 
lupus en el lado izquies'do de la cara y en ambos bra­
zos. Había perdido parte del quinto metacarpiano dere. 
cbo. Once horas después de la inyección de 0,01 c.e. del 
liquido la temperatura era de 39o, el pulso rápido, la len­
gua saburrosa y  se quejaba la paciente de náuseas, cefa­
lalgia, lumbago y  malestar. Cuatro horas más tarde lle­
gaba la temperatura á su máxima 40°,5 (104,4 F .) y 
continuó asi por seis horas, siendo de 39o,6 (103,0) 
veintidós horas después de la inyección. Todos los 
iiódulos luposos estaban hinchados y cubiertos de una 
costrita de serosidad seca, y la piel, en una extensión de 
una pulgada en cuadro alrededor, estaba roja, brillante 
y sensible. Había uii ganglio hinchado y doloroso en el 
lado izquierdo del cuello. La extremidad del metacar­
piano incompleto estaba abultada y sensible y la piel 
que le cubría ligeramente roja.

El tercer caso era im niño operado dos veces por 
M. Cheyne de caries del calcáneo: se le inyectó 0,01 
centímetro cúbico del liquido á las diez de la maña­
na; á las seis de la tarde comenzó á elevarse la tempe­
ratura y á la una llegó á 38°,5. Vomitó una vez duran 
te la noche ; el tobillo se hinchó y su piel se puso roja.

El cuarto caso era también un niño de cuatro años 
con trayectos fistulosos y glándulas afectadas en ambas 
ingles. El testículo derecho había sido extirpado por 
estar caseoso. Se le inyectaron 0,01 c. c. del líquido en 
la espalda y no se observó efecto alguno.

Como se ve, en estos casos no se observa nada de 
particular respecto á lo ya observado en Alemania : en 
el lupus, efectos evidentes; eu las demás manifestacio­
nes, dudosos,

C.
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JE R IN G U IL L A S  PARA LA  INYECC IÓ N 

DE LA LINFA CONTRA LA TDBBROULOSIS, DEL DR, KOCH

Coasiste este aparato: l.o En un tubo de vidrio gra­
duado de capacidad de 2 gramos, terminado en un cono 
de cristal, donde es recibida la aguja para la inyec­
ción. 2.0 En una llave de metal con un globo de goma. 
Y  3.° En dos agujas.

Después de haber llenado con el liquido el tubo se 
cierra la llave. Una vez introducida la cánula se abre el 
tornillo y se ejecuta la introducción del medicamento 
comprimiendo el globo de goma.

Debe procurarse esterilizar la jeringuilla  cada vez que 

se emplee.

T U M O R E S  D E L  OVARIO 
L A  O V A R l O T O M i A  E N  B A R C E L O N A

A P É N D I C E  (1)

LAPAROTOMÍA POR LESIONES TRAUMÁTICAS

Llévese al herido en la calle inmediatamente al hos­
pital ; facúltese al médico de guardia para que abra el 
vientre y opere y cure, con arreglo á la doctrina de la 
intervención pronta y activa, y entonces verían los Re- 
clus, Berges, Tillaux (? ) si en rigor era mejor la abs­
tención que la intervención, como creen.

La lucha, en cuantas sesiones se discute este punto, 
es acalorada é interesante, pues en los diferentes ban­
dos se encuentran adalides principales. Nosotros pen­
samos que estudiando las causas de las defunciones 
por los traumatismos de que tratamos, presentando es­
tadísticas de observación propia y deponiendo los con­
tendientes todo motivo de amor propio personal, se 
podrá arribar y converger seguramente en un solo cri­
terio práctico, que será, después de todo, lo más cientí­
fico y humanitario.

Reclus, que piensa debe abstenerse ú operar según 
los casos, presenta esta estadística (2);

Laparotomías por heridas perforantes y traumáticas 
del estómago é intestinos de arma de fuego practicadas 
en las doce horas con secu tiv a s al accidente, 36; 7 cura­
ciones.

Idem id. en las doce horas después del accidente, 22; 
4 curaciones.

Idem id. practicadas cuando el tiempo lardado des­
pués del accidente n o  s e  p u e d e  señ a la r , 9; 5 curaciones.

Heridas del abdomen por instrumentos cortantes: 
laparotomías, 5; 2 curaciones.

(1) Véase ei número anterior.
(2) Reclns y Nogues: T ra ite m e n t  des p e r fo r a t io n s  t r a t i -  

m a líq u e s  de re a to m a c  e t de l ' in t e s tm .  —  £ e v .  d e  C k iru rg ie ,  
Enero y Mayo de 1830.

Después de estos hechos y estudios, M. Reclus ha 
presentado á la Sociedad de Cirugía — Junio 1890 — 
nuevos hechos en favor de la abstención: uno de 
M. Lagrange(deBordeaux), dos de M. Kapetanokis ( de 
Chitaris), uno de M. Labbé y uno que le es personal. 
La observación de M. Lagrange se refiere á un joven 
que recibió dos heridas con balas de revólver por de­
bajo del ombligo y curó con los medios ordinarios. La 
de M. Kapetanokis es un hombre de treinta años, heri­
do de revólver al nivel del ombligo, con penetración y 
curación sin intervención quirúrgica. El enfermo de 
M. Labbé tenia el orificio de entrada de la bala de re­
vólver por debajo y á la izquierda del ombligo, y curó. 
En la observación de M. Reclus se trata de un joven 
que recibe una cuchillada al nivel de la región que co­
rresponde á la inserción clásica de la g a s tro s to m ia .  La 
penetración no es dudosa. El enfermo presenta acci­
dentes y se cura en quince días.

Estos nuevos hechos, unidos á los antiguos ó ante­
riores, dice Reclus, hablan en favor de la abstención, 
Las estadísticas que ha podido reunir le dan por la 
abstención 75 por 100 de mortalidad; por la laparoto­
mía 78 por loo.

Si se tienen en cuenta las estadísticas de Stimbron, 
que ha reunido todos los casos de heridas penetrantes 
del abdomen observadas en diez hospitales de Nevp- 
York después de 1878, se encuentra de 1878 á 1885, y 
durante cuyo período la laparotomía era la regla, 37 
casos con 20 curaciones y 17 muertes; de 1885 á 1889, 
en cuyo período ia laparotomía y la abstención se ob­
servaban por igual, se encuentra 29 casos de laparfit--' 
mia con 25 muertes y 4 curaciones.

En vista de todas estas observaciones y estudios, 
M. Reclus sólo admite la laparotomía en los casos si­
guientes ;

1 o Cuando el intestino hace hernia á través de la 
herida abdominal y la herida intestinal es fácilmente 
accesible.

2.0 Siempre que se presenta hemorragia continua" 
interna.

3.0 Cuando se puede establecer por la percusión el 
que la perforación intestinal no es lo suficientemente 
grande que impida la salida de gas en el peritoneo.

4.0 En los casos de grandes traumatismos, tales 
como coces de caballo; porque se sabe que en estos ca­
sos nada pueden los esfuerzos de la naturaleza, y las 
maniobras que hay que practicar sobre el intestino son 
menos prolongadas porque el foco es habitualmente 
único.

5.0 Finalmente, cuando la peritonitis está coufir 
mada, las indicaciones son más difíciles de precisar. 
M. Reclus considera ia peritonitis establecida como 
una indicación absoluta de la laparotomía. Esto no 
obstante, del estudio de los hechos resulta que en 91 
casos, 21 veces la curación ha sobrevenido después de 
la abstención y á pesar de la peritonitis existente (1)

Por lo frecuentes que son las contusiones del ahdo

( l )  B e v u e  de C h iru rg ie ,  Septiembre de 1890.
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men, así en ia ptóctica rural como en la de la ciudad 
y en la Cirugía militar, varaos á hacer en este sitio una 
síntesis del importante estudio que acerca de los trau­
matismos por coz de caballo ó de mulo acaba de pu­
blicar nuestro ilustre amigo y colega M. Moty, médico 
del Ejército francés y profesor agregado de la Escuela de 
Val-de-üráce.

Este género de contusiones constituye una parte 
muy principal del complejo problema de los traumatis­
mos del vientre, que por lo frecuentes que son ponen á 
menudo al cirujano en la disyuntiva de intervenir in­
útilmente ó de la abstención fatal.

Estudiemos con M. Moty estos puntos capitales: la 
proporción de roturas intestinales como resultado de 
estas contusiones; los medios de reconocer esta grave 
complicación, y, finalmente, cuál ha de ser en todo caso, 
y cualquiera que sea el agente de la contusión, la con* 
docta que hay que seguir.

Por ¿  examen clínico de los hechos se ve que la ter­
cera parte de ios heridos lo están del intestino, de una 
mapera violenta y en estado grave. Cualquiera que sea 
la naturaleza de la lesión, simple contusión ó desgarro 
visceral, los síntomas primeros son los mismos, salvo el 
caso de hemorragia interna consecutiva á la rotura de 
UQ vaso importante 6 al desgarro extenso de un órgano 
vascular. En este último caso, indica Beck, el colapso 
progresa rápidamente y los signos de la lesión se hacen 
más evidentes. Pero prescindamos de esta complica­
ción, que es rara, y veremos cómo los síntomas de estas 
contusiones, cualquiera que sea su gravedad, tienen una 
marcha idéntica, sobre todo al principio. Estos sínto­
mas se refieren á la conmoción de! sistema nervioso ab­
dominal, no encontrándose muchas veces signo físico ó 
exterior que acuse la lesión interna que pueda existir, 
ni equimosis subcutáneo, ni rotura muscular; y tanto 
que el intestino esté perforado ó que esté intacto, nada 
lo anuncia cuando el síndrome morboso se desarrolla.

En el momento del accidente y en las primeras horas 
consecutivas se puede observar este cuadro: 1.», síncope 
más ó menos violento, con sudor, palidez de la cam, vó­
mitos, enfriamiento de las extremidades, pulso pequeño 
é irregular, impulsión cardiaca disminuida; 2.o, un 
poco después, ligero descenso de la temperatura en la 
axila, retoman los vómitos, dolor local sordo, cefalalgia, 
músculos abdominales contraídos; 3.® inmovilidad del 
herido, faz inquieta, repulsión instintiva para la inges­
tión de sólidos ó de líquidos. El herido se encuentra, 
en una palabra, en un estado de estupor general y loca!, 
que proviene de la conmoción de los nervios abdomina­
les y que se extiende á menudo á la mayor parte do las 
ramas del gran simpático y del pneuinogástrieo.

Este cuadro sintomático puede cambiar una ó tres 
horas después del accidente, y entonces renace la cal­
ma, la faciea del herido aparece más tranquila, los vó­
mitos no son tan frecuentes, el pulso sigue pequeño... 
Este período de relativa calma y tranquilidad en el 
enfermo, que suele durar doce, veinticuatro ó treinta 
y seis horas á lo sumo, es el que pone el ánimo del 
médico entre el temor y la esperanza. Se puede pensar 
á prioH que la duración de este periodo está en razón

inversa de la gravedad de las lesiones, y que es más 
corto en los grandes desgarros del intestino, que pue­
den determinar derrames en el peritoneo y consiguien­
te explosión de una peritonitis extensa. Que el in­
testino haya sido herido ó no, la marcha de la afec­
ción es la misma en las primeras veinticuatro horas. Si 
al cabo de éstas no aparece síntoma alguno de perito­
nitis, el pronóstico debe ser bueno; en el caso contra­
rio es grave. Bueno será advertir que entre estos dos 
extremos hay otra serie de formas intermediarias y va­
riadas, que deben ser comprendidas y definidas, des­
pués de un estudio atento de la fisiología y anatomía 
patológicas de esta clase de flegmasías, que no podemos 
hacer aquí y  que el lector podrá encontrar en el traba­
jo de Moty (1).

La mayor parte de los fenómenos observados en estas 
lesiones están bajo la dependencia del sistema nervioso 
abdominal, recordando que la irritación aislada del 
pneumogástrico hace entrar en contracción las fibras 
longitudinales del intestino y pone las fibras circulares 
en relajación; la acción del simpático es inversa. Si se 
irrita directamente el intestino, sometido á la acción 
combinada de los filetes nerviosos provenientes de estas 
dos fuerzas, se obtienen resultados que no están preci­
sados, pero que se traducen todavía por contracciones.

Si en apoyo de esto volvemos á encontrar estas tres 
especies de irritación, se deberá entonces notar: 1.®, en 
caso de irritación del pneumogástrico sólo, una contrac­
ción longitudinal de las fibras del intestino con dilata­
ción de su calibre, y si la irritación se propaga hasta el 
origen del nervio, una disminución de los movimientos 
del corazón, etc.: fenómenos inversos en caso de pasáli- 
sis; ‘2.®, en casos de irritación del gran simpático sólo, 
una disminución del calibre del intestino, una acelera­
ción de los movimientos del corazón, y si la irritación 
se propaga hacia abajo, sobrevienen trastornos en las 
funciones de la vejiga: fenómenos inversos en caso de 
estupor del tronco nervioso; 3.o, estos datos, aunque 
incompletos, permiten, sin embargo, explicar ciertos 
fenómenos todavía iuapreciados, tales como la poca ac­
tividad del corazón, la parálisis de la vejiga, la cefalal­
gia, etc.

Unos cirujanos han considerado el desgarro como 
efecto de la contusión directa, y otros como efecto de la 
violencia del traumatismo. Pueden producirla los dos 
mecanismos y ser graves estas lesiones; pero también 
pueden producir estos mismos mecanismos otras lesio­
nes menos graves, según se desprende de algunas ob­
servaciones y autopsias.

Digamos algo de cada uno de estos casos.
Casos ligeros ó benignos. — En esta categoría se en­

cuentran: 1 .0, todas las contusiones que no han intere­
sado el intestino ni á nigún órgano importante; 2.o, los 
casos de contusión simple de la mucosa, sin lesión de 
las otras túnicas y sin perforación por consiguiente; 
3 .0, los casos donde una pequeña perforación por écra- 
semení limitado no permite el paso á les sustancias ó

(1) Éhtde sur les contusions de ¡'abdomen par coup depied 
de eheval. — París, 1890.
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materias fecales y  se oblitera inmediatamente con una 
asa vecina ó con ei epiploou, protector natural del in ­
testino. Estos casos se d i^n o stica n  por la desaparición 
progresiva de síntomas de schoc y  la ausencia de sig­
nos de perforación ó de derrame. Aunque suba un poco 
la temperatura, no importa; el enfermo puede tomar al­
guna sustancia ligera, y  encontrarse curado en j)ocos 
días con auxilio de los medios comunes y  alguna que 
otra inyección de morfina. S i transcurre una semana ó 
dos á lo sumo, y  en el enfermo persiste el aumento de 
la temperatura y  algún dolor en el vientre, estése alerta. 
Porque aun cuando la situación de estos heridos es 
buena al principio, puede cambiar de u n  momento á 
otro y  pasar á la categoría de grave. H e  aquí la razón: 
las cubiertas m uscular y  serosa, privadas de la protec­
ción de la mucosa y  de vasos que están contundidos, 
pueden mortificarse, dejar pasar las sustancias alim en­
ticias del intestino al peritoneo, y  determinar una pe­
ritonitis moral. O  la m ism a inflamación loca), ligera, 
por motivos todavía desconocidos, pero en los que el 
organismo todo debe tom ar parte, se generaliza, torna 
se grave y  determ ina una peritonitis sin perforación, 
que suele ser m ortal.

Casos m e d io  g ra v e s . —  A q u í se pueden comprender 
todos aquellos en los cuales se presenta una complica­
ción cualquiera, como peritonitis aguda generalizada, 
abertura de gruesos vasos ó desgarro extenso de visce­
ras importantes y  contusión del intestino con jjeciueña 
perforación ó sin ella, en cuyos dos casos se puede 
producir una peritonitis parcial más ó menos grave. 
Puede estar destruida la mucosa intestinal en una pe­
queña extensión, y  sin embargo curar merced á la elas- 
tic id a d y  m ovilidad de su propio tejido; debiendo tener- 
presente que este género de lesiórí es u n  poco má.s fre­
cuente de lo que se cree, pues que pasa desapercibido 
ó no se le puede fácilmente descubrir en las autopsias. 
Si, por el contrario, la destrucción de la mucosa es ex­
tensa y  el esfacelo de las otras túnicas se produce sin 
haber sido precedido de adherencias, entonces sobre 
viene una peritonitis fulm inante grave.

Todavía  hay algunos casos intermedios de heridas 
que necesitan tratamiento uno ó más meses, á conse­
cuencia de ulteriores complicaciones que conducen á la 
muerte después de algunos años de recibida la lesión. 
Tales son las estrecheces del Intestino á consecuencia 
de la lesión y  trabajo de cicatrización que tiende á au­
m entar poco á poco sus efectos, y  se manifiestan mu 
chas veces por síntomas que sim ulan un cáncer ó una 
úlcera del estómago y  produce un estado de caquexia 
que se term ina por la muerte; á menudo un  foco de pe­
ritonitis se abre al exterior, dando lugar a la formación 
de u n  ano c o n t r a - n a t u r a ,  ó pasa la peritonitis al estado 
crónico, é influida letalmente por el estado general <lel 
individuo (alcoholismo, tuberculosis), pierde el perito­
neo sus habituales propiedades de resistencia, constitu­
yendo una form a de peritonitis que M ickiilicz ha lla ­
mado «parcial progresiva» y  que entraña la muerte en 
u n  plazo breve.

Ta m bién  podemos mencionar como efectos de e.sta 
clase de contusiones, y  dentro de la categoría de casos

semigraves que tratamos, aquellos en los que se pre­
sentan trastornos digestivos variados, como vómitos, 
parálisis intestinal, constipación, etc.; en otras ocasio­
nes parálisis de la vejiga, trastornos en la.s funciones 
ilel corazón, y , sobre todo, jjeritonítis p rim itiva  mas ó 
menos intensa y  de m archa feliz por lo general.

E l diagnóstico de lodos estos casos resulta simple­
mente de la pej'sistencia de los trastornos observados 
durante más de ocho días; dato vago y deficiente, pero 
con el que hay que conformarse ante la imposibilidad 
é inutilidad de distinguir de una manera cierta una 
contusión con destrucción de la mucosa, de una peque, 
ña perforación completa, y  siendo casi siempre más grn 
ve la contusión extensa que la pequeña perforación.

Estos casos reclaman la dieta absoluta, el empleo de 
los opiáceos y  la inm ovilización por e.spacio de algunos 
ílias. L a  principal indicación es favorecer las adheren­
cias. Com o el opio tiene cierto poder antiséptico gene­
ral, en estos casos desempeña una acción doble; la de 
evitar las contracciones intestinales, de una parte, y  de 
la otra, aumentar la resistencia del peritoneo á los agen­
tes sépticos. Debe proferirse la inyección de morfina, y 
si no se pudiera hacer esto, emplear pildoras de opio 
de r> centigramos, y  no en poción, para evitar la intro­
ducción de líquidos en el estómago. Las complicaciones 
serán tratadas según las indicaciones especiales. Según 
seau ellas jiodrán convenir los enemas, diversos medios 
de sobrealimentación, el polvo de carne principalmen­
te; el sondar la vejiga en caso de retención de orina, y 
para asegurar al mismo tiempo que la retención existe 
con ó sin rotura de la pared vesical; el Invado del esté 
mago 011 lü.s casos de hinchazón del tubo digestivo a 
consecuencia de una coz en el vientre; y , finalmente, en 
los casos de estrechez consecutiva, contra la cual los 
tratamientos iudicados fueran insuficientes, se puede 
practicar la resección de la porción de intestino inte 
resada, como so hace la del estómago por cáncer, á pe­
sar de estar menos indicada.

Casos g ra v e s . —  Son todas las perforaciones por eclak- 

wenf (estallido, violencia, abertura, reventamiento, re- 
tum bam iento,,., de todas estas maneras se puede tni- 
ducir á nuestro idiom a esa palabra francesa) y  todos 
los desgarros extensos por contusión y  arrancamiento. 
Las primeras son tan graves que apenas si se conoce 
algún caso ó herido que haya sobrevivido á la lesión 
más allá de ocho días, ocurriendo lo m ism o en los des­
garros completos ó casi completos situados sobre el in­
testino ciego. J^a ley general en virtu d  de la cual Ins 
heridas del intestino son tanto menos graves cuanto 
mda abajo del vientre se han sentido, no parece aplica 
ble á loa é c la tem e n ts , por la razón de que se reciben siem­
pre sobre la convexidad del intestino, que la lesión es 
siempre intraperitoneal y  que la pared del abdomen 
está intacta y  no se puede contar con la formación es- 
pontíiiiea del ano artificial; con los desgarros fd é c M it r e s ]  

no sucede esto, porque pueden ser en parte extraperiti 
nenies, y  el pus puede fraguarse así una via al exterior, 
terminación tanto míis frecuente y  favorable, euani" 
más apartado del estómago se halle el sitio de la lesión. 
Estas lesiones, pues, deben incluirse, no en ios casos
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graves, pero si en los sémigraves, es decir, en las peque­
ñas perforaciones por contusión situadas en la parte in­
ferior del tubo digestivo. Concretando, pues, diremos 
que este grupo está constituido por tres categorías de 
hechos: l.o, las violencias; 2.o, los desgarros externos 
iiitraperitoneales; 3.o, las perforaciones intraperitonea- 
les á consecuencia de la gangrena de una porción de in­
testino contundida. Y  no hay que pensar exista un solo 
caso auténtico de curación espontánea de una de estas 
lesiones, porque, lejos de dar el 97 por 100 de defuncio­
nes, vale más considerarlas como totalmente mortales, 
6Í no se interviene oportunamente.

Lo que motiva la duda en los espíritus y lo que cau­
sa la divergencia de los cirujanos, es la dificultad en el 
diagnóstico, dificultad que depende de los dos factores, 
forma y extensión de las perforaciones, de una pai te, y 
de la otra, el paso de materias intestinales al abd'imen.

Una pequeña perforación de forma relativamente 
benigna sobre el intestino relleno puede ser rápida­
mente mortal, si deja ó permite el paso de líquidos sép­
ticos á la cavidad peritoneal, y un desgarro grande 
puede curar en las condiciones opuestas. Mientras no 
se pueda distinguir perfectamente, y esto no se conse­
guirá si no es en la nutopsja, si la muerte de estos lesio­
nados es debida á la abundancia de líquidos en el in- 
testino herido ó á la extensión de la perforación, no 
avanzará esta cuestión difícil.

ün diagnóstico completo consistirá en reconocer la 
perforación, su forma, sitio y sus complicaciones, lo que 
parece imposible al principio del accidente. Mas ya que 
esto es muy difícil, recojamos algunos elementos acce­
sibles del problema. Se jjuede reconocer la perforación 
permeable de la parte superior del intestino gracias al 
signo dolor vivo y alteración de las facciones del rostro, 
algunos segundos después de la absorción de un li­
quido. Este medio de diagnóstico no puede ser aplicado 
inmediatamente después de la herida á causa del es­
pasmo dül píloro y de la intolerancia del estómago, pero 
lo veremos bien desiniés de diez ó doce horas del acci­
dente. Nada se opone á su empleo cuando se está dis­
puesto á intervenir; si da un resultado negativo, la si­
tuación del enfermo no por eso se agrava, y si da un re­
sultado positivo, ó se puede demostrar que existe una 
perforación en la parte superior del intestino, y que es 
perforación ancha, pues que no se ha obliterado después 
de diez horas, entonces la intervención está indicada y 
la operación no debe ser diferida.

D b . Jomo A l t a b a s ,

Médico militar.
(S e  c o n t in u a r á . )

S E C C I O N  P R O F E S I O N A L

L O S  M ALES D E LA C LA S E  M ÉDICA

II

A  ia par que las quejas exhaladas, fueron otros tantos los 
remedios que surgieron; pero todos ellos, hijos del dolor ais­
lado, corrieron la misma suerte que lae lamentaciones, sin 
que á pesar de clamar é implorarlo todo de loe Gobiernos,

éstos se preocuparan ni en pono ni en nada por la suerte de 
los pobres médicos, que en lucha continua por la existencia 
sufren su v/a crucis.

Y  claro está; ¿qué suponen, ni pueden suponer jamás, en 
el Gobierno de una nación las amarguras de un médico?

Convencido de esto, lógico es pensar que no he de irá  
buscar la solución con una lamentación más, allá donde, si 
realmente debe existir, positivamente con la forma basta 
ahora empleada no hemos de encontrarla.

Efecto sin duda de esta misma manera de pensar, todas 
las clases, todas las profesiones, con un verdadero sentido 
práctico, siempre que trataron de buscar el mejoramiento 
moral y material, empezaron por la agrupación, por la aso­
ciación, convencidos de que el deseo ó petición aislada nada 
había de producir.

Por causas que yo no he de apuntar hoy, solamente los 
médicos fuimos y somos ios que, liaeta la fecha, ni vivimos 
ni vinimos á la unión, al verdadero pacto, en beneficio y pres­
tigio de los que constituimos tan honrosa clase, experimen­
tando en cambio por ei aislamiento, por ia separación en que 
permanecemos, tanta adversidad como infortunio.

Siendo éste el motivo que da lugar á que en tan poco se 
nos tenga y  tan desconsideradamente ae nos trate, fuerza es 
ya que despertemos de esta inercia que nos consume, fuer­
za es ya que dejemos de ser unidades que se quejan, y nos 
convirtamos en la maaa total que pide, que se impone con 
la fuerza de la razón y la justicia; dejando de una vez para 
siempre y en el m;is completo olvido cuantos motivos basta 
hoy fueron el origen de la separación en que vivimos, resol­
viéndonos á ser más prácticos en lo sucesivo.

Como consecuencia de lo antedicho, entrando de lleno en 
el desarrollo de mi plan, y limitándome, por ¡soy, á cuanto 
se refiere á los médicos titulares, por ser éstos los verda­
deros mártires en el ejercicio de la profesión, paso á expo­
ner el remedio más práctico y que á nú entender daría re­
sultados más positivos, para la consecución de nueetros de 
rechos é independencia, isasta hoy hollados:

1.0 F o rm a c ió n  de a soc iac ion es  ó  c o le g io s ; una en cada pro­
vincia, constituida por todos los médicos titulares que en ella 
radiquen.

2.0  J u n ta  p r o v in c ia l ;  compuesta de un médico titular 
por cada partido judicial de los que conste la provincia.

8.0 J u n ta  c e n t r a l ;  compuesta asimismo de un médico ti­
tular por cada provincia, y que pertenezca ó la Junta pro- 
vinciai.

Con la creación de estos organismos nada más fácil que la 
solución del problema que motiva este escrito, ¿Sería facti­
ble esta creación? Facilísimo y sencillo. Procuraré demos­
trarlo, aunque sólo sea en bosquejo, pues otra cosa no per­
mite este articulo.

Para la formación de las asociaciones ó colegios médicos 
provinciales, contando siempre con la benevolencia y el in­
terés que por esta desgraciada ciase siempre demostró la Di­
rección del periódico profesional E l  Smjlo M édico, dando ca­
bida en sus columnas á cuantos deseos se expusieran, á la 
vez que procurando por si el engrandecimienio de la profe­
sión, tengo la evidencia más absoluta que destinará, bien 
una sección ó parte del periódico, para Ja inscripción de los 
nombres de cuantos profesores se asociaran á este pensa­
miento, verificándose por este procedimiento tan sencillo el 
a g ru p a m ie n to , la  a s o c ia c ió n  6 e l  c o le g io  m é d ico  p r o v in c ia l.

Terminado un mes, qne se podría sefialar como plazo para 
la inscripción, después, y previo aviso en el mismo pei'iódi- 
co, bien por sufragio éntrelos inecritcs, bien por sorteo entre 
los mismos, se haría el nombramiento de un profesor por 
partido judicial, quedando constituidas de este modo lae

i S  t . ;  i

y
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J u n ta s  p ro v in c ia le s .  Por último, otra eleoción entre loa que 
quedaran constituyendo las Juntas provinciales, y del mis­
mo modo nombramiento de uno por provincia, para así for­
mar la J u n ta  e. n t r a l .

Véase de qué sencilla manera y con qué mecanismo tan 
fácil se llegaría á la creación de estos organismos.

¿Qué deberes tendrían estas agrupaciones, y qué benefi­
cios reportarían á la clase de profesores médicos titulares?

Una vez formadas las agrupaciones referidas, para mayo­
res facilidades en el ejercicio de sus cargos, y  no olvidando 
las múltiples causas que harían imposible en machas ocasio­
nes la reunión de los sefiores profe.sores que las constituye­
sen, podíase, á mi entender, dirigir por el presidente de cada 
Junta un cuestionario en el que se consultara ó los demás 
vocales la opinión y el dictamen razonado que les sugiriera 
los puntos que aquél abrazara, que, claro es, tenían que ser 
las diversas consultas que los asociados en cada provincia hi­
ciesen á su respectiva Junta,

E n  lo que respecta á la Junta central, ésta tendría la mi­
sión de formular u n a  v e rd a d e ra  le y  de S a n id a d , y  por lo 
pronto y como urgente, plantear nna reforma del deficiente 
R e g la m e n to  de P a r t id o s  m é d icos , donde á los profesores ti­
tulares se les concedieran las garantías, independencia y de­
más derechos de que hoy se carece. Resultado que con se 
guridad se alcanzaría, porque entonces no era la queja ais­
lada, sino la petición legal que 49 profesores, todos ello.s 
dignísimos, elevaban á los Poderes públicos en representa­
ción de la masa total de los médicos titulares. E l funciona­
miento de esta Junta podría efectuarse de la misma manera 
que lo propuesto para las Juntas provinciales, salvo en aque­
llos casos en que de absoluta necesidad fuera preciso la re­
unión personal.

Indudablemente que como sólo trabajo habrían de propor­
cionar las representaciones ya en una ó en otra Junta, y á 
más gastos que en manera alguna habríamos de consentir loa 
asociados fueran unidos al cargo, podíase establecer, ó una 
cuota mensual pequefiísima para atender á la representa­
ción del profesor que la llevara, ó el pago, también éntrelos 
asociados, de los gastos originados.

Termino aquí ya este pesado articulo, y para concluir sólo 
me resta dar las gracias más sinceras á la benévola Dirección 
de E l Siglo Máuico, que, como siempre complaciente, se dig­
nó dar cabida á eatos renglones, privando tal vez A los enscri- 
tores de materia más útil. Asimismo mis deseos se verían sa 
tisfechoa con exceso si, ya que no el total de mi proyecto, 
que A esto nnnca llegó mi pretensión al exponerlo, sino lo 
que pudiera creerse útil por los dignos profesores titulares, 
fuera el estímulo bastante para, pensando en la vida misera 
que llevamos, se llevaran al olvido las causas que siempre 
nos tuvieron separados, y en apretado haz fuéramos ó la con­
secución de los fines que tan augusta clase médica se merece.

Da. Claiuhapes.
Noviembre de ItM.

R E V I S T A  D E  B I D f l ü L D G l A ,  C L I M A T O L O G I A  E  H I D R O T E R A F I A
AGUAS OXIGENADAS A R TIFIC IA LE S

Hace meses tenía el propósito do dedicar alguna.s lí­
neas al incremento que en España adquiere en estos 
últimos años la industria do s o b r e s a t u r a r  la s  a g u a s ,p o ­

ta b le s  y  m in e r o -m e d ic in a le s ,  de gases en disolución, me­
diante presiones mecánicas más ó menos elevadas, según 
la tensión ó cantidad en que se quioi-an obtener y  em­
plear.

E ntre  estos gases, el carbónico y  Azoe han sido los 
empleados de más antiguo; adquiriendo el primero na 
uso caracterizado por la aceptación y  consumo del agua 
de Seltz, por los que diceu padecer del estómago; y  el 
segundo, on lo que se refiere á su especializaoión en las 
enfermedades del aparato respiratorio y  otros órgano.s 
tales como el corazón y  riñones.

E l  empleo del o x íg e n o  en terapéutica, es antiguo; su 
importancia en las funciones elementales y  de conjunto 
del organismo, reconocida en todos los tiempos, y  con 
perseverancia la terapéutica y  la higiene se han pro­
puesto su obtención fácil y  económica, con el fin de ssr 
como remedio accesible en las distintas circunstancias 
de la práctica médica.

Las aguas potables simples, y  las minerales, contienen 
este gas en disolución en la proporción de 0,057, á la 
temperatura de 15® c.; pudiendo elevarse la propor­
ción dos, tres ó más veces según la presión y  tempera­
tura empleadas.

L a  producción del oxígeno para sus usos medicinales 
en atmósferas inhalatorias, y  disnelto en agua en be­
bidas y  pulverizaciones, reviste por los procedimien­
tos de Lemoussin condiciones de una operación difícil, 
que ha de ejecutarse en las oficinas de Farm acia dota­
das de laboratorio bien surtido: procedimiento insu­
ficiente pata cum plir las demandas terapéuticas crecien­
tes de este preparado, llamado á cum plir indicaciones en 
gran número de enfermedades crónicas, en el curso y 
convalecencia de muchas de las agudas y  dentro del do­
m inio, admitido por los más, du las infecciones, como 
modificador de las oxidaciones celulares y  microbicidB 
de los organismos anaerobios, causa de las últimas en 
su m ayor número.

Las condiciones físicas que concurren en toda fermen­
tación, hacen del o x ig e n o  una de sus principales; y  en 
cnanto á las fermentaciones que se realizan en el seno 
de la economía por fermentos figurados ó amorfos, la 
presencia ó ausencia de este gas en cantidad suficiente 
para ofrecer á las fisiológicas elementos que las hagan 
completas, y  á las patológicas un predominio de éstos 
en el medio en que se operan, necesariamente ha de con­
ducir al equilibrio do la salud y  su defensa por resisten­
cias opuestas á ser perturbada por las causas infecciosas 
de enfermedades.

Á  estos conceptos obedecieron en todos los tiempos la 
importancia concedida al aire del campo, prim ero; A la 
oxigenada artificialmente, después; y  á la cantidad de 
aire que las aguas potables contienen en disolución 
como criterio químico de su bondad.

Esta igua l manera de sentir entre los que cultivaron 
la ciencia en sus períodos nacientes, y  los que siguen en 
la actualidad su noble aspiración, establecen confor­
midad de opinión, no obstante el transcurso de los siglos 
y  las contiendas de todas clases sostenidas por una hu­
manidad en lucha permanente consigo misma.

Los grandes centros do población, especialmente en 
España, carecen de a i r e ,  a g u a s  p o ta b le s  y  I m .  Si á esto 
se agrega, que en medio de la aglomeración, la compe­
tencia constituyo por sí la deficiencia en la producción 
con que han do satisfacerse las necesidades de la vid» 
juclividual y  social, se comprenden cuáles sean las causas 
de nna población enfermiza, marchitada ó valetudina­
ria , cuya existencia demanda con sobrada frecuencia el 
concurso del arte de curar, y  que éste ponga A su sec- 
vicio un recurso de tauta importancia como el oxígeno, 
llamado también g a s  ( l e  la  v id a ,  y  en la actualidad de
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Con un aire siu oxigeno, úmcamoiite se obtienen seres 
que viven parasitariamente atacando á quienes invaden 
su organismo; con aguas potables destiladas, despoja­
das del aire atmosférico, y  por tanto de oxígeno, con m i- 
ueralizadores y  flora en exceso, la vida se hace igiral- 
mente peligrosa y  d ifíc il; y  con aire y  aguas bien airea­
das, juntameute con la luz y  calórico, aparece la vida, 
sin que nuestros sentidos se apei-ciban de sus primeros 
momentos, ni tampoco sepamos cómo se inició, ni cuál 
especie fué la primera.

La  o x ig e t ia c iá n  a r t i f i c i a l  d e  la s  a g u a s  p o ta b le s ,  dentro 
de las opiniones terapéuticas hoy sustentadas, está lla­
mada á cum plir indicaciones radicales de importancia, 
tanto en las enfermedades generalizadas, como en las 
locales; incluyendo entre las ultimas las de los apara­
tos digestivo, respiratorio y  ui-inario; ó sean aquellos 
de influencia más directa é inmediata en la nutrición 
general.

No me conduce el entusiasmo por la terapéutica a t -  

m iá t r i c a  é h id r o p á t i c a  o x ig e n a d a  á considerar como 
igual el o x ig e n o  que tomamos del aire atmosférico, de 
las descomposiciones que se operan en nuestro organis­
mo, ó de los actos que espontáneamente se realizan en 
la naturaleza, que el preparado artificialmente; pero 
tampoco negaré que en los dos se realizan hechos do la 
vida y  fenómenos químicos que, por su analogía, nos ha 
conducido á admitirlos como idénticos

Con igual criterio recomendamos emplear en las ne­
cesidades de la terapéutica ia medicación oxigenada, 
procurando aplicarla conforme á los principios recono­
cidos como demostrados.

E l  empleo del o x ig e n o  mezclado en proporciones de­
finidas con el aire, en in h a la c io n e s ,  y  disuelto en el agua 
en p u lv e r i z a d o n e a  y  b e b id a ,  es una práctica de cuya 
importancia ha informado con ventaja la clínica.

Acerca de la s o b r e s a t u r a c ió n ,  palabra que se ha intro­
ducido recientemente en nuestro idioma, para expresar 
el concepto de una práctica que consiste en adicionar á 
las aguas minerales naturales una m ayor cantidad de 
los gases que contienen en disolución, conservamos la 
opinión que é s ta s  s o n  o r g a n is m o s ,  7 1 0  c o m p u e s to s  q u í m i ­

cos ele77ie7itales q u e  se  7 -ig e n  d  l a  e x c lu s iv a  p o r  la  le y  de  

e q u iv a le n te s .

Tales organismos pueden ser modificables por causas 
distintas, y  necesario es que en las prácticas industria­
les, á la vez de atender á su sobre.satuiación, sean objeto 
de estudio los productos definitivos que con ésta se ori­
ginan

Las aguas minerales, verdaderas linfas vivientes, con­
tienen en sí mismas la característica de los elementos 
celulares ú organismos microscópicos, que encuentran 
en ellas las condiciones de su existencia. Estos organis­
mos, flora propia de las mismas, operan continuamen­
te un movimiento de composición y  descomposición su­
bordinado á sus funciones propias, aerobias ó anaero­
bias ; actos elementales de su vitalidad, que repercuten 
en las condiciones físico-quím icas de las aguas miuera- 
les, en su conservación y  terapéutica.

L a  sobresaturación por el oxígeno de las aguas mine­
rales naturales, á su vez impone ia elección de aquellas 
que por la temperatura, composición y  biología ofrezcan 
condiciones.

Entre  éstas, las b ic a r b o n a ta d a s  c á lc ic a s ,  s ó d ic a s  y  f e -  

7 'ru g in o s a s , y  la s  c lo r u 7 ‘a d a s  s ó d ic a s  d é b ile s ,  con te7npe-

r a t u r a s  n o  m u y  s u p e r io r e s  á  2 2 °  c ., y  f l o r a  aerobítr, son 
las que ofrecen más condiciones racionales para la so­
bresaturación oxigenada.

L a  observación clínica, fundada en los resultados, y  
los análisis químicos y  micrográficos, resolverán por 
completo el problema borrando dudas.

Las aguas minerales naturales pueden ser vehículo 
de disoluciones medicamentosas; y  la oxigenación de las 
mismas, adquirir condiciones terapéuticas importantes, 
si bien distintas de las que poseen en sus condiciones 
fisiológicas.

D r . A k ÓS ClI.DERÓÍÍ.
Madrid, l.^de Diciembre de IS9U.

P R E N S A  M E D I C A
N A C IO N A L : I. Un caso de distoma hepático en el hom­

bre. =  E X T R A N JlíE A ; II. Valor analgésico de la exai- 
gina —  II I .  E l reflejo cremastérico como indicador de la 
anestesia elorofórmica. —  IV . De los síntomas y trata­
miento de la escarlatina. —  V. Nuevo tratamiento de la 
oftalmía simpática. —  V I. De la enfermedad qnlstica esen­
cial de los órganos glandulares ó angioma de los aparatos 
secretores. —  V II. La euforina como antitérmico.

E n  la fleuísfa íí« Jfedtcína y  C iru g ía  P i-á c tica s  refiere el 
Sr. D. Pedro Martín de la Calle (de Sauquillo de Cabezas) el 
siguiente notable caso de distoma hepático en el hombre;

Al visitar por vez primera á este enfermo, en Noviembre 
de 1886, me refirió que hacía un mes experimentaba males­
tar general, sed, falta de apetito, sensación ardorosa en la 
mucosa bucal, cansancio ai menor ejercicio, y que tres días 
antee de esta mi primera visita había observado edema en 
las extremidades inferiores.

Su estado en aquella época ofrecía el cuadro sintomático 
siguiente: decábito lateral derecho, que adoptaba constan­
temente por razón de que el supino le producía exagerados 
movimientos intestinales, y el lateral izquierdo eructos fre­
cuentes y molestos. Piel y mucosas de color céreo, con un li­
gero tinte amarillo-verdoso, excepto la mucosa bucal, que se 
observa hiperhemiada, y en la que el enfermo acusaba sensa­
ción ardoiosa. Párpados, extremidades inferiores, y princi­
palmente los pies, edematosos. Polidipsia, disorexia, astric­
ción que alternaba con diarrea á intervalos de cinco 6 seis 
días. En fin, pulso débil, aunque el número de pulsaciones 
era normal, asi como el resto de las funciones del cuerpo.

Ante un cuadro sintomático tan pobre, no sabia qué pen­
sar. Sin embargo, como todos los fenómenos radicaban eu su 
mayoría en el aparato digestivo, á él dirigí mi atención; pero 
de la exploración practicada sólo nacieron nuevas dudas y 
vacilaciones. En efecto; ni el estómago ni el hígado, que por 
las manifestaciones antes referidas parecían ios enfermos, 
denotaban nada de anormal; ni sensación de peso, ni dolor 
espontáneo ó provocado, ni aumento, ni disminución de vo­
lumen. Unicamente se quejaba el enfermo de una ligera sen­
sación de cosquilleo al nivel del sitio que la vejiga biliar 
ocupa, dato que, á decir verdad, me pareció de pequeGísima 
importancia.

Hecha ia exploración del estómago y del hígado, procedí 
á reconocer el centro circulatorio y el aparato urinario; pero 
tampoco fui más afortunado, pues en el primero no pude 
apreciar más que ruidos normales, y en el segundo, aunque 
la orina era segregada en mayor cantidad, ningún elemento 
anormal pude encontrar por el análisis,

Desorientado, por datos tan vagos, para resolver el pro­
blema terapéutico, limitéme exclusivamente á la expecta­
ción, dedicando todos mis cuidados al régimen dietético. Asi,
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pues, ordené una alimentación compuesta de leches, carnes 
I iernas asadas y vino, y como medios farmacológicos «na  di­
solución de clorato de potasa al por 100, para colutorios y 
para tomar una cucharada cada dos horas.

E n  esta situación Irnnscurió una semana, durante la cual 
no dejé ni un solo dia de hacer exploraciones minuciosas de 
todos aquellos órganos que pudieran estar ligados en su pa 
lología con los síntomas antes dichos, y más particular­
mente del hígado y corazón, que diariamente reconocía; 
pero nada nuevo descubrí.

Á  pesar del tratamiento empleado, los síntomas quedaban 
invariables; sólo conseguí disminuir la hiperhemia y la sen­
sación arilorosa de la mucosa bucal-

Después hice nso indistintamente, y  más bien de una ma­
nera empírica, de diversas medicaciones: la digital, los 
diuréticos, contra el edt m a; los revulsivos á la región epi­
gástrica, y los astringentes ( subnitrato de bismuto, óxido de 
zinc, cocimiento blanco diaacordiado. etc.), cuando la dia­
rrea era excesiva. La alimentación igual, leche y carnes 
asadas.

Er» tan crítica situación, rodeado de tinieblas mi pensa­
miento, transcurrieron cuatro meses, sin que me sacaran de 
esta incertidumbre ni los libros, ni las revistas, ni el re­
cuerdo de lo que había visto y aprendido en las clínicas.

Mas, al fin, insistiendo uno y otro día en la averiguación de 
la causa, encontré un rayo Inmiaoso qae me condujo al des­
cubrimiento de la verdad. He aquí cómo: hacía ya siete ú  

ocho meses que el ganado lanar de esta localidad padecía una 
afección que los ganaderos llaman aquí co n v a tía , la cual pro 
duce grandes estragos en los rebatios, y las carnea de las re- 
ses muertas por dicha epizootia son aprovechadas para el 
consumo por la clase proletaria. Fijándome entonces en esta 
idea, traté de averiguar: l.o, qué enfermedad era la conocida 
con el nombre vulgar de c o n v a lia ;  2.°, si era transmisible al 
hombre; y 3.o, si nuestro enfermo sería víctima déla misma 
enfermedad.

Con tal propósito, examiné las ovejas atacadas; hice au­
topsias en algunas, y bailé: edemas en varias, anasarca en 
las más, anorexia en todas, y, por fin, en la autopsia numero­
sísimos distomas que ocupaban la vejiga biliar, los conduc­
tos cístico, colédoco, hepático y hasta los hiliares. que, dila­
tados anenrismáticamente, eran albergue de distoinaa en 
completo desarrollo, y viables algunos dos y tres horas des­
pués de haberse verificado la muerte de las reses. Además, 
el hígado se bailaba en ellas como macerado y sin aumento 
apreoiable de volumen.

Con este descubrimiento, averigüé dos de las tres cosas 
que me proponía: 1 .a, que la convalía es producida por el 
distoma hepático; y  2.», que dicha enfermedad es transmisi­
ble al hombre, según lo atestiguan Perls, Eulenburg y H er­
mane.

Faltábame averiguar sí mi cliente era victima de dicho he- 
matode, y esto, á mi juicio, quedó esclarecido en la primera 
visita que hice al paciente, cuando, preguntado por mi acer­
ca de Ja composición de sus alimentos ordinarios, me declaró 
haber hecho uso por bastante tiempo de carnes procedentes 
de ovejas convalias.

Con este importantisimo dato ya tenía un punto de par­
tida para sospechar con fundamento que mi enfermo era víc­
tima del distoma hepático.

Mas, ¿qué tratamiento había de emplearse para combatir 
tan raro endoparásito?

La respuesta era difícil, con tanto más motivo, cuanto que 
ni Hermann, ni Perls, ni Eulenburg hablan una palabra en ' 
sus obras acerca del tratamiento del distoma; describen, sí,

minuciosanBcnte el parásito, mas no se ocupan de su destrur 
ción. Nuevo viaje á través de la duda.

Poseedor de los datos antedichos, examino uno y otro 
dia las heces fecales del enfermo, y nada nuevo aparece á 
mi vista.

En tal situación, y cuando ya tenia casi perdidas ¡as espe­
ranzas de hacer un diagnóstico, llego uno de loa periodos 
de astricción, tan frecuentes en el enfermo; administré el 
aceite de ricino, y en las abundantes deposiciones biliOBas 
prod'ioiilas encontré el precioso Irallazgo de cuatro distomas 
perfeofamente caracterizados, uno de los cuales envié á mi 
querido profesor D. Vicente Sagnrra, para que lo examinara 
al microscopio (!).

En los días posteriores á tan abundante evacuación, como 
ocurría siempre que esto sucedía, el enfermo se sintió alivia' 
do, especialmente de los edemas. Mae como el alivio era pa. 
Bajero y la astricción volvía á pesar del uso frecuente de loi 
colagogos, y  con la astricción aparecían los edemas, el deBfa- 
llecimiento del enfermo iba en progresivo aumento.

En uno de estos períodos de rebelde astricción se me ocu­
rrió la idea de administrar sustancias grasas, y vi, no sin sor­
presa, que salían integras sin emulsionar.

En este estado, y con lae alternativas de diarrea y  astric­
ción, transcurrieron diez y ocho meses, después de loa cuales 
sobrevino el anasarca, el color ictérico se generalizó, la es­
tomatitis ulcerosa tomó grandes proporciones y, sin que la 
ascitis fuera muy notable, el enfermo falleció el 22 de Agoato 
de 1888, con loa síntomas de un edema pulmonar, refractario 
también á todos ios remedios.

I I

E l llr. Fraser ha hecho experimentos terapéuticos con la 
exalgina en 88 casos de afecciones dolorosas variadas; nen- 
ralgia facial, ciática, ataxia locomotriz, einovitis tendinoía, 
cáncer abdominal, aneurisma de la aorta. En 77 casos se ha 
obtenido el efecto analgé.sico deseado. La exalgina se admi­
nistraba á dosis de 5 á 10 centigramos repetidas cada doí 
horas á la dosis diaria máxima de 1 gramo.

La eficacia del medicamento fué, sobre todo, notable en loe 
casos de neuralgia cuando la medicación se tomaba con per­
severancia.

E l Sr. Fraser concluye diciendo que si la exalgina no logra 
calmar toda clase de dolor, en cambio es de todo punto in­
ofensiva.

He aquí cómo la administra dicho señor en el Hospital de 
Edimburgo:

Exalgina............................................. 2 gramos
Alcohol de vino rectificado. . , , 20 _
Agua destilada................................. 160 —

—  simple...................................... 30 —

Mézclese. —  Para tomar cada dos horas una cucharadifa 
hasta cesación del dolor.

No debe, sin embargo, tomarse al pie de la letra lo que dice 
Fraser respecto á la inocuidad de la exalgina ó inelil-aceta- 
nilido. Sin duda este ruedicamento ejerce sobre la hemoglo­
bina de la sangre una acción menos deletérea que ei aceta- 
nilido ó antifebrina, de que se deriva. Pero no por eso deja de 
existir esta acción sobre la hemoglobina, según resulta de 
los experimentos hechos en los animales por el Sr. Paudi- 
neau. La verdad es que la exalgina, sin ser inofensiva, expo­
ne A menos inconvenientes y menos peligros que la antife­
brina. La cianosis, las náuseas y los vómitos no aparecen sino

(1) Que comprobó perfectamente este dato, según nota 
de tan ilustrado catedrático que acompaña á este artículo j 
que por su extensión no reproducimos. —  L .  R .
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cuando se traspasan las dosis arriba indicadas. Afiadamos 
que e! Sr. Hepp lia visto Bobrevenir accidentea convulsivos 
en un tísico.

I I I

En 1862 llamó ya el Sr. ChaBsaignac la atención de sus 
alnmnoB sobre ¡a existencia del reflejo cremastérico. Desde 
entonces, Jaatrowsky, Hinze y Rosenbacb, pero sobre todo 
tVeir Mitchell, lo han estudiado desde el punto de vista espe­
cial desús relaciones con ciertas enfermedades nerviosas.

He aquí en qué consiste;
La zona excitable tiene la forma de un triángulo que ocu. 

pa la región aupero-interna del muslo, triángulo cuya base 
corresponde al pliegue crural, cuyo lado interno, vertical, si­
gne e! borde del addnctor mayor, mientras que el lado ex­
terno, fuertemente oblicuo, corresponde al sartorio. A  me­
nudo traspasa los limites que indicamos, sobre todo en los 
jóvenes; en tal caso el vórtice del triángulo desciende más 
hacia la rodilla; en algunos nifios puede llegar hasta las in- 
mi'diaciones del maléolo interno.

Hi se irrita por el roce, por excitación eléctrica ó de otro 
cualquier modo la piel de la región que acabamos de deter­
minar, se ve subir el testículo bajo la influencia de !a con- 
t.aeción del cremáster.

Las condiciones de producción de este reflejo, las varia­
ciones en su intensidad, sua modificaciones en diferentes es­
tados patológicos, merecían un estudio profundo. De docu- 
mcntOB bastante numerosos que sobre este asunto ha reuni­
do el Dr. O. Guelliot, resulta que, cuando se le sabe bascar, 
este reflejo no falta sino muy excepcionalinente en el niño y 
en el adulto en buena salud.

Oonio todos los reflejos cutáneos, el cremastérico desapa­
rece durante la narcosis clorofórmica, pudiendo constituir 
por ende un excelente eateaiómetro. Pero muchas veces ha 
apreciado ei Sr. Guelliot, y hecho apreciar á loa que le rodea­
ban, el hecho siguiente; mientras dura el reflejo cremastérico 
la anestesia es completa, sean cuales fueren las apariencias 
y á pesar de las apreciaciones habituales, incluso aun á me­
nudo la abolición del reflejo córneo; tan luego corno desapa­
rece puede sin temor el cirujano principiar la operación. 
Sólo debe recordarse que la excitación reflexógena debe ser 
más enérgica á medida que la sensibilidad se atenúa, y que 
no se juzgará completa la anestesia sino cuando el testículo 
permanece en el fondo del escroto por más que se pellizque 
Miérgicamente la piel de la región supero-interna del muslo.

En suma ; el reflejo cremastérico tiene, al decir de Gue­
lliot, en el hombre la misma significación que el reflejo la­
bial inferior en ei perro (Dastre y Laye); es el último que 
desaparece, es el u lt in m n s  sen tien s .

IV

Después de un resumen histórico y de algunas considera­
ciones sobro las condiciones que presiden á la infección de 
la escarlatina, enumera ei Sr. Zíemssen Jos principales sínto­
mas y las complicaciones más habituales de esta enfer­
medad.

Kespecto al tratamiento, preconiza el autor en primera li ­
nea los baños fríos y tibios, las afusiones frías según el mé­
todo que ha trazado para la ñebre tifoidea. Cuando loa en­
fermos están sumergidos en un estado adinámico más ó me­
nos acentuado, deben emplearse particularmente los baños 
libios y los excitantes (vino, etc.); en estos casos importa 
mucho evitar las afusiones frías. Los agentes antipiréticos 
’ueiien emplearse, aunque en segunda línea. Cuando apare­
cen en las amígdalas depósitos diftéricos, el autor quita pri­
mero las falsas membranas, por medio de un pincel de hilas,

y embadurna en seguida las regiones puestas á descubier­
to con una solución concentrada de ácido fénico (1  á 2 —  1 
á 10). Los gargarismos solos son incapaces de de-sembara- 
zar la garganta de las falsas membranas. En los casos gra­
ves se puede recurrir á las inyecciones de ácido fénico en el 
parénquiina de las amígdalas y en el velo del paladar. En 
cuanto á las infiltraciones de los ganglios linfáticos y del te­
jido celular cutáneo, el autor no concede sino mediana im­
portancia A su tratamiento. Sin embargo, si se aprecia la fluc­
tuación dehe ineindirse en seguida. E l coriza y la otitis media 
deben tratarse con gran precaución; esta última por medio 
de Ja paracentesis precoz del tímpano.

Contra la nefritis, en los casos graves, preconiza el autor 
los baños calientes, seguidos de la envoltura del cuerpo en 
mantas de lana. K¡ baño debe calentarse progresivamente 
mientras en él permanece el enfermo. La duración de cada 
baño es Je media á una hora y la envoltura consecutiva de 
una á dos. Si se trata de una nefritis crónica son preferibles 
los baños de vapor á los de agua caliente. Frecuentemente 
el baño caliente no provoca sudor abundante sino al cabo 
de varia- sesiones. Además de los baños se pueden adminis­
trar la pilociar|iina, las aguas alcalinas, los vinos ricos en áci­
do carbónico y, sobre lodo, la leche. Entre los agentes medi­
camentosos, los más eficaces son la digital, el licor amoniacal 
y el acetato de potasa.

Durante la convalecencia deben rodear al enfermo las pre­
cauciones más minuciosas.

He aquí las conclusiones de la comunicación que sobre un 
nuevo tratamiento de la oftalmía simpática ha hecho el se­
ñor Abadie á la Academia de Medicina de París:

La oftalmía simpática es una de las afecciones oculares 
más graves, contra la cual estábamos desarmados.

La  enucleación del ojo herido hecha á tiempo era el úni­
co medio de salvar el ojo sano, y bien á menudo, aun á pesar 
de esta mutilación, la ceguera sobrevenía completa, irreme­
diable.

Hoy la terapéutica de esta temible afección debe transfor­
marse por completo.

Cuando á consecuencia de la herida de un ojo se declara 
la oftalmía simpática en el ojo sano, debe cauterizarse vigo­
rosamente los labios de la herida con el galvano - cauterio ó 
inyectar en el ojo herido «na gota de la solución de subli­
mado al 1 por 1.000. Inmediatamente los accidentes simpáti­
cos retroceden en el otro ojo.

Si no basta una sola inyección se la puede repetir al cabo 
de algunos días. Dos ó tres aseguran generaltnente una cura­
ción completa.

VI

Los estudios consagrados á la enfermedad quística de di­
ferentes órganos no lian logrado todavía liacer de esta afec­
ción una unidad morbosa, tanto desde el punto de vista clí­
nico como desde el punto de vista anatomo-patológico. La 
divergencia de las opiniones sobre la naturaleza y modo de 
desarrollarse estos tumores procede, sobre todo, de la au­
sencia de clasificación racional de los casos observados. Ee 
ha tomado como objeto de estudio bajo el nombre de enfer­
medad quística liecboa desemejantes. Asi se ha unido con el 
mismo nombre la enfermedad quística del hígado y de los 
riñones —  que permiten larga vida con tan pocos síntomas 
morbosos que de ordinario las lesiones de estos órganos sólo 
en la autopsia se descubren — y los tumores quísticoa del tes­
tículo y de las mamas, dotados de los caracteres de los tu­
mores más malignos. Sin embargo, loa autores antiguos ha-

Ayuntamiento de Madrid



784 E L  SIGLO MEDICO

bían reconocido en el testículo y en la mama la existencia 
de una enfermedad qufstica en ia cual loa quistes lo eran 
todo y que sienapie ae revelaba como esencialmente benig­
na. Así, para separar esta entidad morbosa de todos loa hc- 
clioa desemejantes que se le lian unido hasta aquí, hay que 
admitir la clasificación siguiente de los Srca. Bard y Lenioi • 
ne, basada en las diversas variedades de quistes que se pue­
de encontrar en loa órganos glandulares:

Estos quistes pueden pertenecer, ora á las les ion es  p a to ­

ló g ica s  (inflamaciones crónicas intersticiales, atrofias glaml ri­
lares, obstrucciones mecánicas), ora á los tu m o re s  p r o p ia  

m e n te  d ich os  (tumores del estroma, tumores epiteliales, tu­
mores de tejidos múltiples), ora á un v ic io  de co n / o rm a c ió n ,

Á  este último grupo pertenece en propiedad ia enferme­
dad quística esencial que se encuentra en todos los órganos 
glandulares y que está caracterizada por la simple dilatación 
de los a c in i  ó  de los conductos excretores, produciéndose 
bajo la única influencia de la presión normal de los líquhlos 
que contiene. Constituye así un verdadero angioma gian 
dular.

Esta dilatación, para producirse, exige una predisposición 
morbosa especial de la pared de los tubos glandulares. Esta 
predisposición de origen congénito consiste, sin duda, en 
una falta de resistencia de la pared, que á su vez está 
bajo la dependencia de una falta de calidad de la sustancia 
fundamental que la constituye.

V II

La e u / o r in a  es un polvo cristalino blanco, de olor aromáti­
co, de un gusto algo picante que recuerda el del clavo. Es un 
poco soluble en el alcohol y bastante en una mezcla de agua 
y alcohol.

E l Dr. L . Sansoni ( de Tu rín ), que ha hecho ensayos lera - 
péuticoB con la e u fo r in a ,  ha encontrado que este medicamen­
to, empleado á la dosis de 1 á 1,50 gramos diarios, produce 
un descenso considerable y prolongado (de cinco á siete ho­
ras) de la temperatura. E l descenso térmico va acompañado 
de transpiración abundante, y la elevación subsiguiente de 
la temperatura produce el escalofrío- k  veces la temperatura 
desciende por bajo de la normal, pero este co lapso té rm ic o  no 
va acompañado, al decir de dicho señor, de síntomas de co­
lapso cardíaco. Sin embargo, para tantear la susceptibilidad 
del enfermo, el Sr. Sansoni aconseja principiar el tratamiento 
antitérmico por dosis de e u fo r in a  que no pasen de 10 cen­
tigramos. Puede decirse de un modo general que, desde el 
punto de vista del efecto antitérmico, 50 centigramos de eu­
forina eqaivalen á 1 gramo de antipirina.

En las afecciones reumáticas la e u fo r in a  obra (á la dosis 
de 1,50 á 2 gramos diarios] á la manera de los salicilatos y de 
la antipirina, sobre los cuales no parece, por otra parte, tener 
ninguna ventaja.

La acción analgésica de lá e u fo r in a  no es notable más que 
en la orquitis; siendo poco apreciable en la ciática, las neu­
ritis. los dolores fulgurantes de loa atáxicos y las neuralgias 
del trigémino, y nula en la neuralgia intercostal y la hemi­
cránea.

Aplicada en forma de polvo sobre las heridas y las úlceras, 
l:v e u fo r in a  ha dado como antiséptico excelentes resultados. 
Esta misma acción favorable se ha apreciado en las oftal­
mías crónicas.

Da R amón Sebrgt.

S E C C I O N  O F I C I A L

M IN IS TE R IO  D E  LA G O B ER N A C IÓ N

R E A L  O R D E N

La epidemia colérica aparecida en Puebla de Rugat du­
rante el mes de Mayo último, y extendida por casi toriaíj 
nuestras provincias de Levante y algun.iB del interior de lal 
Península, ha dejado por fortuna de producir víctimas, ns-j 

deudo con ello el consuelo y Ja tranquilidad, asi en los pue-| 
blos que fueron invadidos como en aquellos otros en que di 
temor por la vecindad los mantenía en continua y natnralj 
zozobra.

Frente al oscuro problema que el desarrollo y la propa-| 
gación del cólera encierra, pero ante el evidente resultadol 
de su invasión y de sus efectos en loe pueblos que lo hani 
padecido, ha lugar á felicitarse de que la epidemia en el añol 
actual no ha llegado á adquirir aquella terrible difusión quel 
la ba caracterizado en las anteriores invaeioces. Discutsnl 
los hombres de ciencia si en este resultado ha podido contri-] 
huir algo que sea particular á la naturaleza propia del ger-j 
men eolerígeno, ó á las condiciones climatológicas del pre-| 
sente año; que en estos fenómenos de la vida toda influenciil 
debe ser sospechada y toda fuerza tenida en conBÍderacidn;| 
pero lo que no puede desconocerse es que el procedimiento! 
seguido en la anterior campaña, persiguiendo directamenlel 
y sin cesar la esterilización de todo germen, y acudiendoál 
la quema de ropas y desinfección de los objetos contamina-] 
dos, merece ser reconocido como el procedimiento más ajuí-f 
tado á los conocimientos actuales y de mayor eficacia entrel 
cuantos se han empleado en épocas anteriores. Así se híl 
visto constantemente que donde era conocido el comienzol 
de la invasión era también seguro el impedir su progreso, j l  
que sólo en algunos pantos en los cuales faltó el auxilio eti 
los primeros momentos, ó donde por especial condieióDl 
existieron excepcionales medios para su desarrollo, la epi-l 
deuda se generalizó, haciendo recordar las rápidas y nuiiie-l 
rosas desgracias que han hecho de esta enfermedad la ii)áí| 
temida de cuantas ae padecen eu Europa.

Conocida cada vez más la prognosis del cólera y divulgs j 
do su tratamiento, el esfuerzo individual se ha multiplicado] 
y  como natiir.il consecuencia se ha ejercido libremente 
caridad, siendo de aplaudir el que vayan desapareciendo losl 
temores exagerados ó las prevenciones infundadas que erMl 
el obstáculo principal al ejercicio de las medidas preventí-l 
vas, tanto más necesarias cuanto menores diflcultadee 
oponen al libre tránsito de unas á otras regiones sanaa 
epidemiadas.

Las clases médicas han llevado su actividad, su inteligon-l 
cia y su abnegación hasta el límite que es proverlnal alcan-l 
zan en todos nuestros momentos de angustia por causa deĵ  
alteración de la salud pública.

Las autoridades religiosas y las hermanas de la Caridadl 
han prestado fecundo y poderoso auxilio, pagando estas él] 
timas el tributo de su amor á la humanidad, victimas del 
heroísmo en el desempeño de su misión.

Ni es posible dejar sin elogio ¡a conducta de las autorida] 
des provinciales y municipales, las cuales, con rarísima m -| 
cepción, han llenado v-ninplidamente sus deberes, merewii] 
do justos aplausos de la opinión y repetidas muestras J í  
agradecimiento.

Pero de que esto sea asi y produzca satisfacción el confs] 
sarlo, no se deduce que podamos descansar en la confisca 
tranquilidad de la desaparición del peligro, toda vez 
otros ejemplos tenemos de que el cólera ha reaparecido en
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un segundo afio, después de permanecer como en laboriosa 
incubación durante la estación de invierno. Importa, pues, 
que no nos coja desprevenidos y que obremos como si esta 
tranquilidad pudiera alterarse; y para que no suceda, que 
vigilemos todos y  se ejecuten en los puntos que han estado 
epidemiados repetidos trabajos de desinfección, encomenda­
dos al personal médico de cada localidad.

Con la práctica de este previsor servicio, y cuidando mu- 
cbci de que llegue pronto á conocimiento de las respectivas 
autoridades todo caso deñnido ó únicamente sospechado 
que de la mencionada enfermedad pueda ocurrir en cual­
quier punto, para proceder con urgencia á la esterilización 
del germen, se habrá hecho lo primero y principal de cuan­
to la ciencia aconseja y la experiencia sanciona para evitar 
la repetición de la epidemia.

Atendidas las procedentes consideraciones;
S. M. el rey !q. D. g .), y en su nombre la reina regente 

del Reino, se ha servido disponer:
1.°' Que se den las gracias en su real nombre á todas las 

autoridades provinciales y raunicipales, á los individuos de 
la ciase médica, á las hermanas de la Caridad, y á cuantos 
con sus disposiciones, su actividad y su abnegación lian con­
tribuido á contener los efectos de la epidemia.

3.0 Que se continúen loa trabajos de desinfección en los 
puntos que fueron invadidos, y se prosiga con singular ener­
gía cuanto conduzca á mejorar las condiciones higiénicas de 
todas las poblaciones.

3. ° Que se recomiende como servicio déla mayor impor­
tancia la inspección constante encomendada á todos ios mé­
dicos en ejercicio, pero en especial á los subdelegados, mé­
dicos titulares y de Beneficencia, los cuales quedan obliga­
dos, con estrecha responsabilidad, á dar cuenta á las auto­
ridades respectivas de cualquier caso colérico, deñuido ó sos­
pechoso, de que tengan conocimiento.

4. ° Que las autoridades municipales se provean todas da 
la indispensable cantidad de desinfectantes para proceder á 
la extirpación de ios primeros gérmenes colerlgenos que se 
manifiesten, y den cuenta, si ei caso llega, al gobernador de 
la provincia, y por el medio más rápido posible, de toda alte­
ración producida en la salud á causa de la expresada enfer­
medad ó de otra cualquiera de las que pueden revestir carác­
ter epidémico.

Que se encomiende á los gobernadores el cuidar que 
obtenga exacto cumplimiento cuanto se deja prevenido.

Lo que de real orden participo á V . S. para su conoci­
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
afioB. Madrid 29 de Noviembre de 1890. —  S ilv e la .  —  Señor 
gobernador de la provincia de... ( G a c e ta  del 2 de Diciem - 
bre.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

E X P O S I C I O N

SeSoba: Confió e! real decreto de I.® de Julio de 1888 la 
Dirección del Laboratorio Central á «na Comisión de profe­
sores químicos, creada por otro real decreto de 27 de Octu­
bre de 1877 con el objeto de proponer ios métodos de reco­
nocimiento de los alcoholes, procedimientos para utilizar los 
impuros y métodos para analizar los vinos destinados á la 
exportación.

Sin duda para dar á aquella Comisión funciones activas 
más propias de su competencia y más en armonía con la ín­
dole esencialmente experimental de las ciencias físico -qni 
tuicas, se la encargó de la parte directiva del Laboratorio 
Central, ampliando así los liorizontus de su misión, pero so­

metiendo también la dirección de una dependencia de carác­
ter necesario y permanente á una Comisión creada por cir-' 
cunstancias accidentales, que sólo nominalmente podía su­
ponerse que tuviera condiciones de larga duración.

Las razones que pudieron aconsejar aquel régimen han 
desaparecido. E l Laboratorio Central presta sus servicios, 
casi exclusivamente, á la Dirección de Contribuciones indi­
rectas, en los ramos de Aduanas y Consumos, y por elio 
V. -VI se lia dignado ordenar que vuelva á depender de 
aquella Dirección, siendo necesario darle ahora una organi­
zación estable y duradera, !a cual requiere personal desig­
nado exclusivamente para desempeñar el cometido científico 
de su cargo y no una Dirección que accidentalmente, y como 
distraída de otros importantes trabajos, añada á r'stos los 
delicados y esenciales del Laboratorio.

Para conseguir este objeto, el ministro que suscribe tie­
ne el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguien­
te proyecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1890. —  SeSo b a ; Á  L . R. P. 
de V, M. —  F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

B E A L  D E C R E T O

E n  nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso X I II ,  y 
como reina regente del Reino,

Vengo en decretar lo aigniente;
Artículo 1.0 E¡ Laboratorio Central de Análisis químico, 

que por decreto de esta fecha queda entre los Negociados de 
la Dirección general de Contribuciones indirectas, estará á 
cargo de dos profesores químicos de reconocida competencia, 
nombrados por el ministro de Hacienda, ios cuales disfruta- 
r.án la gratificación aúna! de 8.000 pesetas cada uno.

Habrá además un ayudante, dotado con 2.000 pesetas, y 
dos mozos de laboratorio, uno con 1.500 y otro con 1.250.

Art. 2.0 Se entenderá rebajada la partida del art. 2.o, ca­
pítulo 1.0, sección 8.^ del Presupuesto vigente, que fija el 
imp irte de las gratificaciones de los profesores y reducida 
la cifra que se consigna en el artículo anterior, á partir del 
día I.o de Diciembre próximo inmediato,

Art. 3.0 La  Dirección general de Contribuciones indirec­
tas, oyendo á la Dirección del Laboratorio, propondrá al mi­
nistro de Hacienda el reglamento y demás disposiciones con­
venientes para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil ocho 
cientos noventa. —  M a r í a  C r i s t i n a . —  E i  ministro de H a ­
cienda, F e rn a n d o  C os- G a y ó n .

T R I B U N A L  D E  L O  C O N T E N C I O S O  

A D M IN IS TR A T IV O

En la demanda entablada por el licenciado D. Ricardo 
Aparici y Suriano, A nombre del Ayuntamiento de Villalón 
( Valladolid), contra la real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 26 de Enero de 1887 sobre termina­
ción del contrato celebrado con el médico titular;

Resultando : que la Junta municipai de Villalón, provin­
cia de Valladolid, en sesión de 15 de Mayo de 1886, acordó 
declarar terminado el contrato con el médico titular D . Da­
río de las Heras y vacante dicha plaza, fundándose para ello 
en que la cláusula 5.a de) referido contrato habla sido esti­
pulada por el alcalde, extralimitándose de las facultades que 
le habla conferido el Ayuntamiento en los acuerdos de su 
referencia ;

Resultando: que confirmado este acuerdo por el goberna­
dor do ia provincia, é interpuesto recurso por D. Darlo de 
las Heras, el ministro de la Gobernación dictó la real orden
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. de 25 de Enero de 1887, revocando la providencia apelada 
y  declarando nulo el acoerdo del Ayuntamiento de Vi- 
Halón;

EeRnlfando; que el licenciado D. Ricardo Aparioi, en nom­
bre de la citada Corporación inunicipal, presentó demanda 
en vía contenciosa contra la referida real orden, cuya de­
manda formalizó después con arreglo á ias disposiciones de 
la legislación vigente:

Resultando; que emplazado el fiscal, ha propuesto en 
tiempo la excepción dilatoria de incompetencia de jurisdic­
ción, fundándose en que las decisiones del Gobierno deter­
minando la competencia en las diversas autoridades no son 
susceptibles de revocación en vía contenciosa:

Visto, siendo ponente el consejero-ministro D. Angel Ma­
ría Oacarrete:

Considerando: qne la demanda del Ayuntamiento se fun­
da en el error que se supone cometido por la real orden im­
pugnada, estimando que el acuerdo de la Ourporación se re­
fería á la nulidad de un contrato con su médico titular ó á 
la interpretación del mismo, siendo así que. según el de­
mandante, el acuerdo cuya nulidad se decretó se limitaba á 
declararla extralimitación de facultades cometida por el al­
calde;

Y  considerando; que, por lo expuesto en el presente litigio, 
ha de resolverse únicamente la cuestión de hecho reseñada 
en el anterior fundamento, sin entrar á examinar la compe­
tencia de las autoridades administrativas, como con err,)r se 
supone;

Se declara no haber lugar á la excepción dilatoria de in­
competencia de jurisdicción propuesta por el fiscal, y hága­
sele saber que en el término de quince días conteste la de­
manda. Publíquese este auto en la G a c e ta  de M a d r id  é in­
sértese á BU tiempo en la C o le c c ió n  le g is la tiv a .

Madrid 21 de Octubre de 1889. —  Félix Garda Gómez. —  
Juan de Cárdenas, —  Angel María Dacarrete. ~  José María 
Valverde. —  Juan F . Riafio. —  Licenciado J . Acebo y  Cor­
tina, secretario de Sala.

En la demanda interpuesta por D . Eduardo Porto contra 
la real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 2 de Abril de 1886:

Resultando: que por acuerdo de la Junta municipal de 
Mugía fue nombrado para el cargo de médico titular D. Per­
fecto Blanco, y, celebrado el oportuno contrato en escritura 
pública, desempeñó dicha plaza hasta 8 de Enero de 1885, 
en que se le notificó la separación acordada por la propia 
Junta, en virtud de faltas cometidas en la asistencia faculta­
tiva y  por abandono de su destino:

Resultando: qne de este acuerdo se alzó el interesado en 
16 del mismo mea de Enero, siendo resuelto este recurso por 
la real orden de 2 de Abril de 1886, en la que se dispuso la 
reposición del médico titular B . Perfecto Blanco, declarán­
dose que no debió ser separado de su cargo:

Resultando; que contra esta real orden dedujo demanda 
contenciosa á nombre de D. Eduardo Porto el licenciado don 
José María Sauz y Fernández, quien iustituyó después el 
poder de Porto en el licenciado D. Manuel María Morinno, 
ei cual formalizó la demanda con la súplica de qne se revo 
cara la expresada real orden:

Resultando: que emplszado el fiscal para contentar la de­
manda, propuso en tiempo la excepción iilatoria de incom - 
peteneia en la jurisdicción contencioso • administrativa para 
entender del asunto:

Visto, siendo ponente el consejero-ministro D. Angel Ma­
ría Dacarrete:

Considerando; que la real orden impugnada se Umita á

ordenar sea repuesto D. Perfecto Blanco en la plaza de mé­
dico titular de Mugía, resolución que en modo alguno puede 
lesionar directamente en sus derechos á D. Eduardo Porto, 
por lo cual no reúne la condición exigida en el párrafo ter­
cero del art 1 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 para 
que pueda ser impugnada en vía contenciosa:

Considerando; qne aunque la reposición de Blanco en el 
cargo de médico de Mugía, acordada por dicha rea! orden, 
motivase la cesación de Porto en el desempeCo de la misms 
plaza y  la consiguiente rescisión del contrato celebrado con 
éste por el Aruiitamienío de Mugía, esta cuestión habrá de 
ser examinada y resuelta oporfiinaniente en la vía guberna­
tiva, y en ella, y en la contenciosa en su caso, podrá ham 
valer D. Eduardo Porto todos loe derechos de que se crea 
asistido:

Y  considerando; que por las razones expuestas procede 
estimar la excepción dilatoria de incompetencia alegada por 
el fiscal:

Vistos los artículos l.o. 2.o y 46 de la ley de 13 de Sep­
tiembre de 1888;

Se declara procedente la excepción dilatoria de incompe­
tencia de jurisdicción propuesta por el fiscal; en su virtuii, 
queda sin curso !a demanda, archívese el rollo y devuélvase 
el expediente al Ministerio: publíquese este auto en la Ga­

ce ta  de M a d r id  é insértese á su tiempo en la C u lecc ión  legis­

la t iv a .

Madrid 18 do Noviembre de 1889. —  Félix García Gómez.-  
Angel María Dacarrete. —  Dámaso de Acha. —  Juan F . Ria- 
ño. —  Cayo López, — Licenciado Luis María Lorente, secre­
tario de Sala.

En la demanda interpuesta por D . Zacurías Zoizano con­
tra la real orden expedida por el Ministerio de la Goberna­
ción en 28 de Mayo de 1889, confirmatoria del acuerdo de la 
Diputación Provincial de Logroño, que le separó de su 
cargo:

Resultando: que la Diputación Provincial de Logroño, en 
sesión de 4 de Abril de 1882, acordó ia separación de D. Za­
carías Zorzauo del cargo de farmacéutico del Hospital pro­
vincial por faltas cometidas en el desenspeño del mismo y 
en vista de los resultados del poco celo con que atendía al 
cumplimiento de sus deberes:

Resultando; que interpuesto r 'curso de alzada contra di­
cho acuerdo por el iuteresado, recayó real orden del Ministe 
rio de la Gobernación en 28 de Mayo de 1889, por la cual sa 
confirmó el acuerdo de la Diputación Provincia!, teniendo 
en cuenta que loe hechos en que fundó su acuerdo para se­
parar á Zorzano del cargo que ejercía revestían gravedad, 
por tratarse de asunto de interés para la salud de los enfer-, 
mos, la de la localidad y la recta administración de los inte­
reses de la provincia, y que los acuerdos tomados por las Di­
putaciones Provinciales en materias de su competencia, como 
es ésta, y sin infracción legal no pueden ser revocados por 
el Gobierno, según lo preceptuado en real orden de SI de 
Mayo de 1878;

Resaltando ; que D. Zacarías Zorzano presentó demanda, 
que formalizó después con la pretensión de que se revoque 
ia precitada real orden de 28 de Mayo último, qne separó al 
demandante de su cargo de farmacéutico del Hospital pro­
vincial de Logroño, por ser inexactos los hechos en que se 
funda, no resultar probados, y por las infracciones legales 
cometidas, rf poniéndole en el mismo con abono de los suel­
dos que indebidamente ha dejado de percibir y los intereses 
legales desde la fecha en que se le debían haber abonado, 
reservándole el derecho de reclamar de quien corresponda
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los.dafios y  perjuicos que se le han causado y  caneen por la 
I ejecución de b u  separación, y  loa que procedan contra los 
' testigos que Imbieseti delinquido con sus declaraciones:

Resultando: que emplazado el fiscal para contestar, lo ve- 
! rificó proponiendo la excepción dilatoria de ineompeteiií-ia 

primera del art. 48 de la ley de lo contencioso, pirliendo se 
sirva la Sala apreciarla, y en su virtud declarar sin curso la 
demanda, y cuando no hubiese lugar á esto, estimar la ex­
cepción dilatoria propuesta en cuanto á los extremos de la 

; demanda en que se impugna la apreciación que de las faltas 
cometidas por el actor ha hecho la rea! orden reclamada, de- 

I clarando que aquélla quede sin curso en cuanto á este pun­
to. y disponiendo que siga adelante el pleito sólo en cuanto 
en la misma se alegan faltas ú omisiones cometidas en la 
tramitación del expediente, condenando en costas al actor 
en todo caso:

Visto, siendo ponente el consejero-ministro marqués de 
I la Fuensanta del Valle:

Considerando: que el recurrente alega en su demanda in- 
I fracciones de ley que á sn juicio se han cometido en la tra- 
! Diiíación del expedienie de su separación del cargo que des- 
I empeñó en el Hospital de Logroño, y que su conocimiento 
I  es de la competencia de la jurisdicción contenciosa del T ri 
I banal;

No se admite la excepción dilatoria propuesta por el fiscal; 
y eiitréguensele los autos para que en el término de quince 
liíss conteste á la demanda entablada por D. Zacarías Zor- 

I  zaiio; publíqiiese este auto en la G a c e ta  de ^ ía d r id  y en la 
C olección  le g is la t iv a .

Madrid 11 de Noviembre de 1889. —  Telesforo Montejo y 
I Robledo. —  Félix García Gómez.—  Juan de Cárdenas.—
I Pedro de Madrazo. —  E l marqués de la Fuensanta del 

Valle. ~  Licenciado Juan María del Rivero, secretario 
i de Sala.

ACAD EM IA M É D IC O -Q U IR Ú R G IC A  ESPAÑOLA

PIlOCaAMA IIK PBKMIOS P,\BA 1891

1. El tema del concurso será el siguiente:
1.0 Premio de la Academia: V a lo r  d ia g n ó s tico  de la  ic te ­

r ic ia  en  las e n fe rm ed a d es  d e l h íg a d o .

2.0 Premio á la Memoria de D. Pedro Espina y Martínez 
creado por su hijo D. Antonio Espina y Capo.— Tema; J u i ­

cio c r í t ic o  sobre e i  v a lo r  c l ín ic o  de la s  m o d if ica c io n e s  d e l t im ­

bre de los  ru id o s  f is io ló g ic o s  g  d e l v i t r e o ,  en  e l d ia g n ó s tico
I precoz de las c a rd io p a lia s .

II. El premio de la Academia consistirá en 250 pesetas 
I y el titulo de socio corresponsal de la misma.

m .  E l premio de D. Antonio Espina y Capo consistirá 
en 250 pesetas y el titulo de socio corresponsal de la misma.

IV . Las Menrorias optando al premio deberág estar es­
critas en cuslellano, portugués, francés, italiano, inglés 6

I alemán,
V. Á  caila una de las Memorias que se presenten deberá 

acompafiar un pliego cerrado, en el que conste el nombre y 
reeidencia liel autor. Este pliego vendrá señalado con el 
lema que figure en la Mc.uoria. Será excluido del concurso 
todo trabajo que venga rttma-lo por su antor ó con alguna 
inilicación que pueda revelar su nombre. Quedan excluidos 
áe este certamen los socios de la Corporación.

I VI, Las Memorias se dirigirán con sobre al presidente 
I de la Academia, y dirección á la Secretaría general déla 
' misma, Montera, 22, bajo, donde se expedirá á quien lo so­
licite el correspondiente recibo de la entrega.

V IL  E l concurso quedará cerrado el 15 de Septiembre 
de 1891, después de cuyo plazo no será admitida ninguna de 
las Memorias que se presenten,

V III. La Academia publicará oportunamente los lemas 
de las Memorias recibidas, así como los de las que la Cor­
poración juzgue acreedoras á los premios.

I X  Estos últimos serán públicamente adjudicados en la 
sesión -aniversario del año próximo á los autores de las Me­
morias premiadas, ó á los que para ello se presenten com­
pletamente autorizados, abriéndose en el mismo acto los 
pliegos que deben contener sus nombres, á la vez que se in­
utilizan los que correspondan á las Memorias no premiadas, 

X .  Toda Memoria recibida para el concurso quedará de 
propiedad de la Academia.

Madrid 26 de Noviembre de 1890.—  E i secretario general, 
J o s é  F ra n co a  R o d r íg u e z .

C U E R P O  D E  S A N ID A D  M IL IT A R

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Por real orden de 25 de Noviembre se concede á doña A ii- 
tonia Valle y Bori, viuda del subinspector médico de segun­
da clase del Cuerpo de Sanidad Militar retirado, D- Fran­
cisco Rey y Moutanola, la pensión anual de 1.250 pesetas, la 
cual le será abonada por la Delegación de Hacienda de Bar­
celona, desde L° de Junio de 1889, ínterin conserve su actual 
estado.

C O N S U L T O R I O
P R E G U N TA

281. ¿Cómo es que disponiendo el art. 79 de la ley de 
Sanidad que c siendo las profesiones médicas libres en an 
ejercicio, ninguna autoridad podrá obligar á otros profeso­
res que á los titulares, except.3 en casos de iiotorfa urgencia, 
á actuar en diligencias de oficio, á no ser que á ello se pres­
ten voluntariamente», puede el juez nombrar un médico, 
con apercibimiento y  multa con arreglo al art. 346 de la ley 
de Enjuiciainieiilo criminal? ¿Es uno el criterio para la ley 
de Sanidad y  otro para la de Enjuiciamiento criminal, ó está 
derogada la ley de Sanidad sancionada en 18 de Noviembre 
de 1856? — N .  31.

RKSPUE.STA

381. Es bien sencilla por cierto. E x c e p to  en  casos de n o  ■ 
t o r ia  u rg e n c ia ,  dice el art. 79 de la ley de Sanidad, y para 
loe señores jueces lo son todos. Esa excepción echa por 
tierra todo el valor que pudiera tener el art. 79 de la ley de 
Sanidad. En tanto no se legisle de una manera rotunda, sin 
evasivas de ningún género, siempre tenJreiuos lo mismo.

GACETA DE S A L U D  P U B L I C A
Elstado aanitnrio rie Madrid.

Oll.SBKVAOlOXES UBTEOROI ór.lOAS DS LA BESANA. —  A ltu ra
barométrica máxima, 705,23; mínima, 694,14; temperatura 
máxima, 10®,1; mínima, —  11°,5; vientos dominantes, NE., 
N, y NO.

Los estados catarrales de loa órganos respiratorios han 
predominado de modo notable, y los flogísticos agudos del 
mismo aparato también se han presentado con frecuencia, 
iifeclandü la forma de pleuresías y bronco-neumoiiías prin­
cipalmente. La epidemia variolosa signe en igual proporción 
que se señaló en la última semana, siendo de esperar, por el 
cambio meteorológico sufrido en los últimos días, so mitigue 
en la semana venidera.

La difteria continúa produciendo algunas invasiones.

Ayuntamiento de Madrid
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C R O N I C A
L a  te m p e ra tu ra  en la grippe. —  E l Sr. Allison lia ob­

servado que en el periodo de estado de la g r ip p c  fuerte, pero 
sin complicaciones, la temperatura de las manos, aunque la 
de la axila y  recto permanescan sensiblemente iguales á la 
normal, excede dos grados y más á ésta aunque la tempera­
tura ambiente sea de 16 á 19<>. E n  la g r ip p e  ligera ó al prin­
cipio y al fin de la forma anterior, la elevación de la tempe­
ratura de la mano es aún superior á la normal en nu grado 
ó grado y medio, y ofrece notables irregularidades.

La b o ra to rio  C e n tra !. —  Por real decreto de 18 del co­
rriente, que insertamos en la sección oficial de este número, 
se da nueva organización al personal del Laboratorio Central 
de Análisis química del Ministerio de Hacienda. En vez de 
la Comisión de tres profesores quimieos encargada de la di­
rección de aquel Laboratorio, estará éste ácargo de dos quí­
micos de reconocida competencia, nombrados por el minis­
tro de Hacienda, ios cuales disfrutarán la gratificación anual 
de 3-000 pesetas cada uno. Habrá además un ayudante con
2.000 pesetas, y dos mozos, uno con 1.500 y otro con 1.250.

E l Laboratorio Central presta sus servicios, casi exclusiva­
mente, á la Dirección de Contribuciones indirectas, eu los 
ramos de Aduanas y Consumos. La Comisión que instaló este 
Laboratorio, y de la que formaba parte el docto catedrático 
D . Gabriel de la Puerta, puede en justicia enorgullecerse por 
haber fundado un establecimiento que reuue condiciones 
muy apropiadas para el objeto importante á que se le destina.

Im puesto  sobre especialidades. —  Se ha presentado 
en Francia un proyecto de ley sobre impuesto á las especia­
lidades farmacéuticas. Si se aprueba, las especialidades que 
se vendan al público á un precio inferior de 2 francos, paga­
rán: en el interior 10 céntimos y para la exportación 2 cén 
timos. Los productos vendidos entre 2 y á,95 francos, 20 cén­
timos y 4; los de 5 francos, 30 y 6 céntimos.

£I anuncio de este proyecto lia levantado gran polvareda 
entre los especialistas.

P rofílaxia  de la tuberculosía. —  A consecuencia de 
un informe del Sr. A . Ollivier relativo á los casos de conta­
gio de la tuberculosis observados en habitaciones largo tiem­
po habitadas por tísicos, el Consejo de Higiene y  de Salubri­
dad del Sena ha votado las siguientes conclusiones:

1. a Es peligroso habitar sin haberlo desinfectado previa­
mente un cuarto en que haya vivido un tísico.

2. a Cuanto más pequeña y más sucia es la habitación y 
más numerosa la familia, más peligrosa es.

3. a Para desinfectarla debe quitarse el papel y  reempla­
zarle por otro, ó mejor blanquear las paredes con cal. hacer 
fumigaciones sulfurosas, rascar loe suelos y lavarlos con una 
disolución de sublimado al 1 por 1000.

L o s  boticarios chinos. —  Los periódicos de Manila pu­
blican el siguiente telegrama del Sr. Fauié; < El ministro de 
Ultramar al gobernador general de Filipinas (18 de Octu­
bre): Loe documentos expedidos por las autoridades chinas 
á sus naturales, para ejercer de boticarios, será n  ig u a lm e n te  
bastan tes  i'ara ejercer la profesión en ese Archipiélago, con 
tal que estén visados por nuestros agentes diplomáticos y 
consulares, no p ttd ie n d o  n: d eb iend o  exigírseles titulo acadé­
mico por no existir en el Celeste Imperio Universidades ni 
Cuerpos docentes de ninguna clase para expedirlos.»

Perfectamente. Con esta disposición quedan más libree 
y más desembarazados para ejercer su tráfico inmoral y no­
civo los famosos boticarios chinos de Manila. E l trabajo del 
subdelegado. Juntas de Sanidad, Consejos de Administra­
ción, etc , resulta totalmente inútil. Pero, vamos á ver; ¿se 
ha enterado el sefior ministro de Ultramar de lo que ocurre 
y para lo que sirven esas boticas chinas? Pues advierta el 
Sr. Fabié que en ello se ve tanto escándalo y abusos de tanta 
importancia y transcendencia, que cuando los conozca y apre­
cie no podrá menos de aprobar el decreto que el Gobierno 
general de Filipinas dictó sobre este asunto en 1887. dispo 
Bidón oportunísima, mediante la cual cesarla el comercio 
drogueril que ejercen en Filipinas loe chinos.

Psicosis nícotinioa.— La influencia de la herencia des­
de el punto de vista de las enfermedades mentales tiende 
á aumentar de día en día; una prueba de ello ea lafrecuen- 
cia siempre creciente de la paranoia primitiva. Conocemos 
la influencia degenerativa que ejerce el alcohol, pero igno­
ramos todadavía en gran parte las acciones del tabaco. Es­
tamos ciertos, sin embargo, que psicosis análogas á la pa­

ranoia pueden resultar del uso exagerado y  prolongado de. 
tabaco.

La nicotina es un veneno de loe más violentos, cuyos sín­
tomas en los animales son bien conocidos. En el hombre, á 
la dosis de 1 á 3 miligramos tiene una acción primero exci­
tante sobre el cerebro y la médula, á cuyo período sucede 
otro de debilidad y de torpeza.

E l mundo produce anualmente 400 millones de kilugramos 
de tabaco, fumados por quizás 800 millones de peraonaa ó 
sea 4 miligramos de nicotina por día y por persona. E l taba­
co es tanto más peligroso cuanto más absorbida directamen­
te aea la nicotina.

Buen opúsculo.— Encuadernado con la elegancia y sen­
cillez de que hartas muestras tienen dadas los ingleses, lie­
mos tenido el gusto de recibir un ejemplar de la última pii 
blieación del distinguido urópata Sv. Rcginald Harrison, 
cirujano de los hospitales. Es iin opúsculo de 80 páginas que 
lleva por titulo U r in a r g  d is o rd e rs .  Agradecemos de todas 
veras el obsequio.

Ju n ta  n ireo tlva . —  En la junta general celcbrad.i el 
dial.®  del mes actual en la Academia Médico-Qnirúigica 
Española fueron designados para constituir ia Junta Diyecii- 
va loa señores siguientes; presidente, D. Juan M. Mariaiii; 
vicepresi lentes: l.« , D. Alejandro Torrea, y 2.», D. José Mar­
tínez Pacliecu; secretarios; general, D. Enrique Oliván; 
l.°, D . Juan Azúa Suárez, y 2.®, D. Alberto Fernández Gó 
mez; tesorero, D. Avelino Benavente; contador, D. Alfonso 
Medina; bibliotecario, D. Ramón Ezquerra.

Sociedad de S ocorros m utuos. —  En Salamanca se ha 
constituido la S o c ie d a d  de S o c o r ro s  m u tu os  de la  ciase  «létlí- 
co-/ar»«ac¿i{ftc<i de S a la m a n c a , cuyas principales bases son 
las siguientes; 1.a Los herederos de cada socio percibirán al 
fallecimiento de éste una suma variable, según cual sea el 
número de los socios inscritos- 2.» Cada uno de éstos abona­
rá una cuota de 10 pesetas al ocurrir el fallecimiento de im 
asociado, y la totalidad de las cuotas será entregada íntegra 
al heredero 6 herederos del fallecido. 3.» Para evitar dila­
ciones en la entrega á ios herederos de ia suma correspon­
diente, la Junta provincial cuidará de que esté siempre de­
positada en el Banco de España una cuota de cada socio.
4.a La cobranza de estas cuotas se encomienda á las Juntas 
administrativas de cada partido judicial, que las entregarán 
á la provincial, la cual á su vez las depositará en el Banco.
6.® No podrán ingresar en la Sociedad otros profesores que 
los residentes en esta provincia; pero se les reserverán todos 
sus derechos á los que, trasladan.lo su domicilio fuera de : 
ella, deseen seguir perteneciendo á la Sociedad. 6.>» Esta no 
tendrá en su poder ninguna clase de fondos, salvo los que i 
pueda recibir como donación, sujetándose en tal caso para I 
BU distribución á la voluntad expresa del donante. 7.»- Todos I 
los años se celebrará en el mes de Septiembre una asamblea I 
general, para la rendición de cuentas de la Junta provincial I 
y adopción de cuantas medidas se crean necesarias á la nía- I 
yor prosperidad ó la mayor extensión de los benéficos finca I 
de la Sociedad. I

Nos parece excelente la idea de nuestros comprofesores de | 
Salamanca y desearnos que dé ópimos frutos. Pero ¿uo 
creen nuestros compañeros que seida preferible agruparnoa 
todos en una sola Sociedad de tan arraigadas raíces como el 
Montepío Facultativo?

Chocolates m edicinales. —  E l farmacéutico de esla 
corte Sr. Oabelio Gutiérrez ha tenido la atención de remitir 
nos unas muestras de los cliocolates medicinales que acaba 
de preparar para que los nifios tomen de buen grado ciertos 
medicamentos como ia coca, la hemoglobina, el hipofostito 
de cal, la pepsina, la peptona, etc, Hay también chocolates 
febrífugo, balsámico, vermífugo, etc.

Conceptuarnos de gran utilidad para los niños estos cho­
colates medicinales.

FIJESE tel lector en el anuncio S a l ic i la t o s  de  bisma/s | 
c e ñ o .

111? Ü IIC D U  U 'Ü A  Llamamos la atención de |
JillUULi l)u v UEíD I i í i U H ) .  nuestros lectores sobre el 
anuncio Ja ra b e -M e d in a  de Q uebracho, cuyos exeeleii-1 
tes resultados proclaman todos los médicos.

q.^URID: 1890.- HNRiyüB TKÜUOKU, IMVRKSUt 
\iuparc, 102, >' Rosó» du Valeuciu. r 
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La clásica medica­
ción balsámico - sul-

C8, por sti acción especial y por 

su manera de eliminarse, la rrniq 

segura que hasta el presente posee la Terapéutica 

para combatir las afecciones subagudas y  crónicas 

del aparato respiratorio y  del génito-urinario y  las 

erupciones herpéticas y escrofulosas.

F/ Jarabe balsámi- 
co-sulfurado
administración del modo más satisfactorio, contiene 

reunidos, en agradable y eficaz combinación, el sul­

furo sódico puro y los principios balsámicos, con­

centrados en grado superior mediante procedimien­

to especial, del Tolú y bálsamo del Perú, en el que 

recientes experimentos clínicos han comprobado 

también su virtud cicatrizante y  antituberculosa por 

excelencia.

El expresado jarabe es uu medicamento de efec­

tos terapéuticos bien comprobados, y en razón á las 

acreditadas y  conocidas propiedades de sus compo­

nentes, se halla recomendado su empleo;

En las afecciones catarrales subagudas y 

crónicas de la m ucosa resp ira toria ;

En la faringitis, la r ing itis  y bronquitis 

acompaflndas de d ila tación  bronqu ia l y expec­

toración  abundante y  fé tida ;

En las bronquitis de los tuberculosos y en 

los fenómenos sintomáticos de los neumoníacos;

En las afecciones catarrales de índole herpética  

9  escrofu losa;

En la coqueluche, el asm a y la d ispnea sin­

tomática de los afectos bronco-pulmoiiares;

En las enferm edades crónicas de las mu­

cosas gén ito -u rinarias ;

En las derm atosis crónicas, herpéticas y 

escrofulosas.

ición d6 
sobre el 
ixcelpn-

iOt

Depósito: Farmacia del D r . Madariaga, Plaza 
de la Independencia, núm. 10.

Venta al por mayor; D. Melchor García, Ca­
pellanes, núm. 1.

MADRID
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I A Z O A D A S  para la tos Vi 
i  toda enfermedad dél pe-' 
cho, l.BÍB, catarros, bronqui­
tis, asma, etc.

A  media y  nna peseta la 
caja. —  Van por correo.

' Í F É N E R I I B I C I L '
el mejor purea lite mitibilio- 
Bo y depurativo, de acción

I iMaravillosoparalosdoloreRj 
vde cabeza, jaquecas, va lii-; 
dos,epilepsia,parálisis,debi!i-|fáci1, segura y sin irritar aun 
dad, males del estómago, del que se usen por mnc.bo tioiiv 
vientre y los de !a  infancia. 3 ; po. A  nna peseta caja, 
y 6 ptas. caja.Van por correo, i Van por correo.

Icspermntorreay esterilidad 
cura segura y exenta de trwli 

I peligro con ¡as célebres Pfl  ̂
I doras trtniqp-genitales de;
I  I>r. Morales. A  7,fi0 peseln 
i caja, Van por correo

PríliDípalBS Boticas y  Drogncrías. — Depósito: Carretas, 39, MaflrM, Dr. MORALES, Especialista en Siflüs.

\
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UBORÁTORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O R A T E S . 2, V A l .L A D O U D )

M eda lla  de oro en la E x p o s ic ió n  de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Arniad.i, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección (general de Sanidad Militar, de las clínicas oliciales de Valla- 
dolid.del ilospUi l Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones liidróñio, boratado, fenícado, saiicilico, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, e.stopa puriGcada, hila tejida inglesa, hila tejida boralada. yu­
tes purihcado, sallcilico, fenicado; catgut de los números i, 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, cantchucen lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 4000, gasas cloruro -  mercúrica, feuicada, iodoformica, liinoli- 
zada. etc., en piezas de 4 metro de ancho por S > e largo y en rollos de 40 
centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora. la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pnlverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis. ¡|i
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SalicilatosIlBismutollCe

e

Eccomendado» ^ - .T -r r .r .  KccctadOB por
por la Rt4il Aoademia de Mh; V I v A N  P r lT fF ,/  oniiuciidaa ou todaa paro» 

Medicina. ’l í ' i n . O  XUIi-UZi de Eapaña y de L'ltraaiar.
ADOPTADOS DE R EA L ORDEN POR EL MINISTERIO DE MARINA 

porque curan inmediatamonte, como ningún otro remedio etiifilcado basta 
el día, toda clase de vomilus y diarreas de los tísicos, de los viejos, de 
los niños, cólera, Ufo-s. disenterias, vómito- de los niños y de las emba­
razadas, cútanos y úlceras del estómago. Ningi.n remedio ulcunzó de los 
médicos y del público tanto favor por sus bnenós resultados, como nue->lios

S A L I C lL A T O S  d e  b i s m u t o  T  C E R IO
que se venden en todas las farmacias de Kspañ.a, Ulli'aiiiar y Aiiiénca ilcl 
Sur. C v it la d o  co n  /«s fa ls ifica c io n e s , p a rq u e  o i n s  n o  darán e l m is m o  re s u lta ­
d o . E x iy i r  la  f i rm a  y m a rca  de g a ra n tia .

PRECIOS: En toda España la o-ja grande, 3 ,5 0  ptns. Peipietia, 2  |)tas.
Depósito general: Almería, f a r m a c i a  d b  V I7 A B  FBH BZ 

desde donde se remiten á todas partes mandando 75 céntimos mis para certifica‘'o.
Por mayor.— Madrid: M. García y  F. Hernindez.—Barcelona; Sociedad Farmacéu­

tica é Hijos de d. Vidal y  Ribas.—Habana: Lobé y Torralbas, Farmacia y Droguería de 
José Sarta.- Manila; D. Pablo Schustor. — Puerto Rico: Fidel Guillermetly.-M^'a- 
gQez; Guillermo Mullet —Buenos Airea y Montevideo, todas las |<rlnci|iales farmacias.

Q0 0OQ0 0 0CX30O0 0 0OCXXXX3C300O0 0 0 0 0 0 0 0 Q0 0

♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

♦NUEVAS PASTILLAS PECTORALES;
;  CALMANTES DE TODA CLASE DE T O S  X

¡Probadlas y os coQvencereisI —  Caja 6 rs.; por correo 7 rs. ^
J  Laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, lOD, Barcelona. T

 ̂ A  M A K l i A R I T A
E N  L O E G H E S  

.inlibiliosa, !intilierpé!iC!i, anliescrofii 
s.T, anli.-iiiililica y  roconslitnyfintp.

Seuun la PERLA DE SAN GARLO.S, .loc­
utor D. Rafael Mai'linez Molina, cou mu 

agua se lleno

LA SALÜD Á DOMICILIO
En el ulliiiio año se lian vendido

M á s  d e  D O S  M I L L 0 N E 8
D E P U R G A S  

[.a dinira es la gran piedra de toqoí 
sn las liguas rníuerales, y'esla eurntí 
36 ANOS DE USO GENERAL Y  CON GRAN­
DES RESULTADOS, para las (“nfcniie(l;i. 
dos <|ue expresa la 6lii|iiGta.

Depósito centra]. Jardines, Iñ, bajo de 
recba, y se vende laiiibiou en lodu.s las 
farmacias y droguerías.

JA R A B E  D E  ESTIGM AS D E  MAL
Y  B O R O -C ITR A TO  D E  L IT IN A

DB R á MOK X . COIFSL

Contra la gota, cálculos úricos del rl-
Qon y  vejiga y  catarro de ésta. 

Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

DOCTOR GOÑ
Especialista co las vías urin.irlas 

y m atriz.—  Montera, 14, y Alcalá, 

8 1 , para los pobres.
lili iiiiiii f c i

Para las inhalaciones de oxígeno, de 
ázoe, ácido fluorhídrico, etc., etc.

Instrucciones impresus gratis,calle de 
Atocha, 125.

HELENICA
U O T A S  C O N C E N T R A D A S

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA  TÍ318 

T  LA  TUBERCÜI.ÓSIS

Se dan prospectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A 
Coipel, Barquillo, 1 Madrid.

L A S  D O S  V A C U N A S
Véndese este opúsculo— que tan fa­

vorable juicio ha merecido á toda la 
prensa —  al precio de 9 0 céntimos de 
peseta á los suscritores y de üO cónti- 
uios á los que no lo sean.

Los pedidos á esta Administración- 
Quedan escasos ejemplares.
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é ANTI-ASMÁTICO PODEROSO i
S JARABE-M EDINA DE QUEBRACHO (
♦  P R E P A R A D O  EN  FRÍO  É IN A L T E R A B L E  ^
®  Ultimo remedio de la Medicina moderna para combatir el oswa, la diaptiea  y los cotorros crónicos, ensayado
•  y recomendado como tal p o r  ce lebridades m éd icas  y por ios principales periódicos pro/esioaalM de Madrid, E l  f 
^  G enio  M édico, E l  Sigflo M édico, la R e vista  de M edicina. E l  Ju ra d o  M édico, el D ia rio  M é d ic o - ^

Q  PRIÍCIÜ: Cinco jiésetii.s fnísco. IJepósito c e n t r a l:  Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid; y al por menor | 
A  en las priiiciiiales Farmacias de btspaña y América. . , , e- -  i
▼  NOTA IMPORTANTE. El Jarabe-Meditia de Quebracho e-. el primero dado a conocer en España y recomen- 
^  dudo por la Pren sa  p ro fa s io im l; exíjase la (írma y rúbrica do i lo d in a  en l.<s etiquetas de la caja y frasco, como \ 
A  garantía para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsifacaciones. ,

IMPORTANTÍSIMO
ÍD R A S  BE 1IEB1CI5A  0 1  SE f B P I I S C M A S  1  IO S  S Ü S C lilIO E IS  A  ESTE PEOIOBICO

Precio con rebala,
Sd lliiliid. Eo pnriaelu. 
Ptas. Cíe. Pw«- Cte.

BayarU. -  IH em eiUos de M e d ic in a  le g a l, arreglados á la legislación española por D. Manuel Sarrais. ^

Cazenave y  Schedel. —  T ra ta d o  p rá c t ic o  de las en ferm edades de la  p\el, traducido de la cuarta edi-
ción. Un lomo en ......................................................................... f  \ I  i ........................  n o

C h a va rry . —  P r o n lu a r io  Je  F ís ica . Quíoitcu é E t ' l o n a  «o lum í medicas. Uu lomo en 8.............................  u.on
—  ProHtiiario d« física Hiífdi o. Un cuaderno eo ............................................................................. ®
—  Química m é d ica . I J .  id....................................................................................................................... '
—  1/iSíorio naíurai «iódiea. Id. id.................................................................... ....................E  ' ' '

Chom el —  T ra ta d o  de P a to lo g ía  g e n e ra l, traducido de la última edición, aumentado con muchas notas 
y con un extenso extr.icto de 1.a P a to lo g ía  g e n e ra l de Dubois, por el doctor en Medicina D. francisco
Meniiez Alvaro. Tu  lomo eii ...................................................................................................................r ' ' ‘ ’ ’

Fabre. -  T ra ta d o  co m p le to  de las enferm edades venéreas, traducido y aumentado con notas y un lormu-
liipio espei-ial, por I). francisco Mendez Alvaro...................j  ' ‘ '  1 ' ......................................  , ’nn a’t>(V

Henie. —  T ra ta d o  de A n a to in ia  gen e ra l. Un lomo en 4.° mayor de mas ne 800 paginas...............................  1.00 1,20
Hernández Morejón. — //isloria de in iVedicina íspnñuía. Siete lomos en 8 .0. ,............... .................... o.»»
M artinet. —  E lem entos de P a to lo g ía  y  C lín ic a  m éd ica . Nueva edición muy auoieiilada por el Sr. Itoure.  ̂ ^

Dos lomos en 8.° mavor..................................................................................................... 1. '• j  ' ‘ .............. n’nn i i ’nn
M onneret v  F le u r y . ’—  T ra ta d o  com p le to  de P a to lo g ía  in te rn a . Nueve lomos en 4.’  a dos columnas. . 0,00 11 ,uu
R acibo rski —  flesumen i - r á c l ic o  y ra zon a d o  d e l d ia g n ó s tico , nueva edición revisada y aumentada por

el Or. l). Malí.is Nieto Serrano. Dos tomos.........................................................................................................  0,su u, o
T a v e rn le r . —  fiementüsde Uíiiiica í/uirúrgi-a. Un lomo en 8.0. .  . ..........................................................  ’

AdverliinoB á nuestros suscri'.ores cpie no se remitirá obra alguna sin que al pedido acompañe su importe en libranzas 
ilel Giro Mutuo, letras de fácil cobro ó talones de la Prensa. Est.v Administración no r^ponde de
u n c t r t i/ í c a r ,  ni el que pida una de ell.as lenilrá, pur lo lanío, .leretbo m  ñola rerilie a .¡ue se le envío olio eomplai de la 
misma. El costo del ccrlilicado es 78 cealimos de pesita.

.  IV I 1 I ^ “ \  /  A  Nos qiiecluii únicamente 5  ejemplares de 5a segunda edi- 
C j r S r \ A  N U t - V A  «ón del Tratado teórico y  práctico del arte de los 
^ t o s  do J’laylair, obra ilustrada con 188 íiguraa, 4 láminas un negro y 2 cromolitograhadas.

Sólo tmiilráii opción á ella los que siendo susentores a la B i b l i o t e c a  nos remitan 10 pesetas, más 75 
céntimos liara el cortifica.lo (.sin cuyo úUimo requisito tampoco la remitimos). Claro es que jaremos la 
preléreucia á los cinco suscritoros de ia B i b l i o t e c a  que nos remitan primero las 10,75 pesetas.
Sr. Bailly- Bailliére vende esta obra á 16 pesetas.
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AGOTADAS las obras de este año (1 8 9 0 ), no podemos admitir hasta el próximo nue­
vas suscripciones á la B i b l i o t e c a . Hemos repartido en lo que va de año, á todos los suscrito- 
res de la B i b l i o t e c a , el Tratado de Electroterapia, del D r. E r b , el tomo I  del Tra­
tado de Medicina legal, de Taylor, y  el cuaderno l .°  del tomo H  do la misma obra. 
Total, 12 5  pliegos, que es lo que tenemos obligación de dar.

Desde hace catorce años publica El Siglo Médico 
una BiBLiorüCA bien traducida y  elegantemente impresa 
de obras extranjeras de notorio mérito. A  esta colección, 
que cuesta á los suscritores la mitad del precio o r ­
dinario de los libros, sólo pueden suscribirse loa que 
lo estén á El Siglo Médico. Los tomos qne reparte al afio 
esta Biblioteca forman un total de 2.000 páginas en 8.° 
mayor y  de letra compacta. Estas 2.000 páginas {126 
pliegos) se dividen en tomos más ó menos voluminosos, 
según lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 
advertir también que no sólo depende el número de to ­
mos del de páginas que cada uno contiene, sino del coate 
de los grabados y de otro cualquier género de ilustración 
qne lleven.

No hay comisionados para recibir las suscripciones 
á la B iblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo 
hacerse n e ce s a r ia m e n te  las suscripciones en las oficinas 
de El Siglo Médico, calle de la Magdalena, núm. 36, 
cuarto segundo, por medio de ta lon es  p a r a  la  P r e n s a ,  l i ­
branzas del Giro Mutuo ó letras de fácil cobro.

E l precio de la suscripción á la B iblioteca es 15 pese­
tas al año en la Península é islas adyacentes. En las pro­
vincias ultramarinas, 2 0  pesetas si la suscripción se hi 
ciere directamente acoinpnfiando al pedido su importe.

Podrá hacerse la suscripción abonando la expresada 
cantidad en tres veces. 5  pesetas cada una. en la Penín­
sula é i> las adyacentes.

Para corresponder á! favor que el público nos dispensa. T E N E M O S  E N  P R E N S A  para el aflo próximo X V  de 
la B islioteca , a conclusión de I batauo de M eiuci.va legal del catedrático de Medicina legal d o  G n y 's  f f o í i t a l  

Dr. A. -S . Taylor arreglado á la moderna legislación espafioia; el T ratado clIn.co y  « íc tic o  de las eefeb« eÍ* ds¡  
MLETALES del w . Luys, y el magnifico T ratadó de ebfeiim^dades de lcs kiRos do Baginsky, y en preparación las 
siguientes nctables obras : T ratado de M edicina operatoria rOperuriones p e n c ra le s  y  e s p e c í l e s j  d i Lübker t Í a 
TADO DE higiene  PÚBLICA SEOt» SUB APLICACIONES EN DIFERENTES PAÍSES DE EuBOPA, por el Dr. Pahllberg- T raTa’dO DE 
EKFERHRnADES DE LOS OJOS, por sl Dr. Emesto Buchs, catedrático de Oftalmología en la Universidad de Viena- la 
calente obra de E nfermedades de i.a  garganta y  de las vías aéreas: G uía para el diagnóstico de las afecciones 
DE LA FARINGE, ESÓFAGO, TRÍquEA, LARINGE Y FOSAS NASALES, del reputado laringólogo de los Esfados Unidos doctor 
J . SoliB Cohén traducido por el catedrático de la Facultad de Sevilla Dr. Sota y Lastra, y otras varias que sucesiva- 
mente iremos indicando. ^

C T  C on  ob jem  d e  q u e n o  suceda el ano p ró x im o  lo  qu e en  lo s  dos anteriores, que hem os ten ido  que cerrar 
TTsu acnpcion  a la  Biblioteca p or haberse agotado  las obras publicadas, rogánios m u y e n c a iíd c ia m e n írá  
cuantos p iensen ser « « íy a s  suscritores á la  B iblioteca en 1891 nos lo  partic ipen  en tiLpo  opo S o  á fin 
d e  poder aum en  ar la  tira d a  d e  las obras. D e lo  contrario, y  com o la  t irad a  se hace ji?sta par " S  sus 
cotos , ocu rrirá  s iem pre  lo  m ism o . J

L o s  n u i ^ s  suscritores en  1891 rec ib irán  á  cam bio  del cuaderno 2.° de l tom o  I l d e l  T a y lo r  íem e sin  Ir>s 
an teriores les es com p letam en te  in ú t i l )  la  obra q n e  e lija n  r m a )  d e  en tre  las s igu ien te s : ^

de la  m n je r ,  y  Barteis, T ra ta d o  de en fe rm ed a d es  de los r in o n e s  (se considera

Politzer, T ra ta d o  de en fe rm ed a d es  d e l o id o . '■ Dos tomos.)
Spillmann, M a n u a l d e l d ia g n ó s tic o  m é d ico .

Cierto número de ejemplares de las obras de la B iblioteca que tiramos por cuenta del Sr. D, C. Bailtv • Bai!lií.re 
cuestan al pu blico  el D O B L E  ó a lgo  m ás que á nuestros suscritore s. Asi, pues siéndolo á E l  Sigio

_ Toda la correspondencia, letras, libranzas, etc., deberá dirigirse á D . R a m ó n  S e rro t a ., _________
euscritorüB de Madrid se dirigirán á dicho señor, pero á la ’ca?le de la M agd a le - 

na, 36, segundo izq u ie rd a ; las horas de oficina son, todos ios días no feriados, de nueve á tres de la tarde.

Debem os a d v e rt ir  é  nuestros su s crito re s  que la  A d m in is tra c ió n  E L  S IG L O  M É D IC O  nada 
tiene  de co m ún  con la  E m p re s a  de esta co rte  titu la d a  L,v P r o p a iia s d a  E ih t i h u a l  v  f u e  la^^ 
de ésta en n a d a  pueden im p u ta rs e  é la  A d m in is tra c ió n  de E L  S IG L O , que sólo resiionda d f  í « «  
suscrip cio n es hechas d ire cta m e n te  ó p o r m edio  de sus corresponsales. ^  responde de las
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los domingos.

(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A
I ,  ,  I  Publica una Biblioteca I

^  G E N I O  M E D i C O ' Q U I R Ú R G I C O )  económica. I
iriódíco de Medicina. Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, cienlíücos y  profesionales de las clases médicas

FUNBÍ.DOBBS

teÑORES DELGRÁ8. ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO

ríceles le  Eoserlpclén de EL SIGLO 
Hilrid:,8 pesetas trimoslre.
^vincias: é  pesetas trimestre; 8ss- 
I mestre.y 16 el abo.
Iitranjero y  xntramar: 2 0  pesetas.

DIRECTOS

D O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O  

BEDAOTORSS

Pree!» de sDicrlpcIón le  I i  BIBLIOTECA 
E ^ i£ a : 1 6  pesetas al abo, que pue­

den pagarse en tres veces. 
Extranjero y  Ultramar: 20 pesetas en

tres veces.

DON RAMÚN 8 E R R E T .  — DON CARLOS MARÍA O O R T E Z O . — DON Á N G EL  P UL I DO

_ _ -'RESCRITOS PCfi LOS I.'.EOiCOSCEIÍbÍÍlV * * ^
,, eLPAPSL o t o s  CIGARROS DE B 'J“ B A R f íA L  -~- 

-d^lpan casi INSTANTANEAMENTE los Accesos.
d e a s m a y t o d a s  l a s  s u f o c a c i o n e s . \rLA

FUMQUze-ALBESPEYRES, 78. FaubourJ Saint-Denla. PABIsrjen ioaíf írF e7 m «íii

A R A B E d e  d e  N  t i  C  ! o  N
I F A C m iA  SAUDADE LOS DIESTES PREVIENE Ó HACE DESAPARECER. 
iÜlSSUFRIMIENTOSy todos los ACCIDENTES de la PRIMERA DENTICIÓN 
EXUASE^EL SELLO 0FI(MLDEL61^gBH0 FTOlKCéS., 

b í íO u D E ^ Á ñ Á E W  ' '  "  ' ' *'d e l D »  d e  l a  b a r  RIE

w m m
ÍA  ACADEMIA D E  M EOICM A.

r s - : r ^  P i í í t í í  ? i í  ac e pc ió n  t o s  a u j c s  agudos ó crónicos 
|1 Q .®  C U R A S  sóbrelo o  ÉNFERMOStratadosporlaAcaíemia 

E»uaseuFihma R A Q U  i N  r EL SellodelGobiehno Francés

■GN^AUS ENFKN.MliD.ADES 
, NINGUN REMEDIO ES TAN EFICAZ CDM 
'HOVEJIGATOmOnieiar

A L J i ___  •-i-mp......
H o s p i t a l e s  u i u t a r e s .

Exüase u  Firma FU M D U ZE-A LB ES PEYR Es!
P U M O U Z E -A L B E 8 P B Y R E 8 , 78, Faubonru Sarnt-Denie. PAR IS ./  m  ledas las Farmsoias.

GARGANTA
v o z  y  B O C A

PASTILLASdeOETHAN
Becomeniladaa contra loa Males de la 

Oarganta, Extinciones de la Voz, 
InLamaclonea de la Boca, Efectos 
pemioloaos del Mercurio, IrltaciOD 
que produce el Tabaoo, j  speclnlmente 
AlosBnnPREDICADOBES, ABOGA* 
DOS, PROFESORES y  CANTORES 
para ÉacUitar la emtaion de la voz. 
S ililr a n  el n lu h  a ñrm i de Adb. CETHAH 

Fermaoeutioo en PARIS.

ENFERM EDADES *
DBL

lESTOMAGOi
P A S T IL L A S  y  POLVOS

P A T E R S O N
ua BJSMUTHU j  MAGNESIA 

Rei:omendadoe contra laa Afeooioneal 
del estómago, Falta de Apetito. Dl-I 

I gestiones laboriosas. Acedías. Vóml-1 
I tos. Eructos y  Cólicos; regularizan | 
I las Funclonea del Estómago y  de loa | 
I Intestinos. [
I Exigirán el m inio el sello oReialdel Boblerno | 

•  trancesy a Rrma de J. FAYÁRD.
Adh. DETHAN, riimtcíalleo sa PUUS

POBREZA
DB LA

S A N G R E l
VINO DE BELLINI

ua QUINA y CüLUMBO
Este VINO tortlUoante. febrífugo, I 

I astinervloso. cura las Afecciones es-' 
IcroIuloBsa, Flebr.:8, Nevroses, Pali-, 
1 dez. y regulariza la Circulaoloii del 
l ia  Sangre; conviene esprcialinente A los | 
I Niños, A las Señoras delicadas r A las I 
I Peraonas debilitadas por la edad, las 
I aniermedadee ó loa excesos. I
I Exigir en el rotulo el sello oRclal del eobltrno I 

ffanotiyafrm atíeJ.FA YA R D .
Adh. DETHAN, larnacsDilM ia PAIB

Jarabe Laroze
OE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de AO anos, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación dejas gastritis, gastraljlAS, dolores 
y retortijones de estómago, estrenimientoB rebeldes, para facUitAT 
la digestión y para regularizar todas las funciones del eitómaito y  de 
loa intestinos.

J A T ^ t A - R - F i

al B rom uro  de Potasio
D E  C O R T E ZA S  D E  N A R A N JA S  AMAR6AS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del oorazon, 
la epilepsia, histéria, m igraña, baile de S*-Vito, insomnios, con­
vulsiones y tos de ios niños durante la dentición; en una palabra, todas 
las aiecciones nerviosas.

Fábrica, EspedicwDes: J . -P .  LAR O ZE 5, ruedes Lions-Sl-Paul, á Paria. • 
Deposito en todas las principales Boticas y  Droguerías

_ _ _ _  CARNE, HIERRO y QUINA _ _ _ _
El A lim ento mas forlificante unido a los Tónicos mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO AROUO
T  COK TO D O S LO S  P n iN C IP IO S  N U T R IT IV O S  DB L A  CARNE

niEK W *  y QEi.YA I Diet años de éxito continuado y las aflnna- 
ciones de tildas l.is eminencias m(Sllc.as preiiban que esta asociación de la 

y,la constituyo el reparador mas enérgico que se
cera'': la poros ís , ia Anem ia. las ife ru truae íones  SolorM at, el 

’í, A ite ra c io n  de la  Sangre, ol S / t^ iís m a . las 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El f'ino Ferruginoso ae Arood es en eíbelo 
e! ^ c o  que reúne todo lo que entona y fortalece los Organos ■regmaH»' 
coordpa y aumenta considerablememe las fuerzas ó infunde k la sanrní 
empobrecida y decolorida: el Vigor, la Coloración  y la E n erg ia  v ita l .  ^  
P o r n a y o r .e a  Paria,encasaditJ. FERRÉ,FarmMOÍ.r. Richelieu, SucesordeAROÜD.

SE VENDB EN TODAS LAS PRINCIPAI.ES BOTICAS

EXIJASE AROUO
Desde el 1.° de

T I  á l l  I áTal J IlFbI  k l f « l  iT|T.ia Julio la SOCIÉ-
TB MUTUELLB

_______________ _ DE PUBLICITB
í61, me Caumartin, París), de que es director Mr. A. Lorette, es 
la encargada EXCL'DSIVAMENTE de recibir los anuncios ex- 
traqjeros para nuestro periódico.

é l
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E S T A F E T A  D E  P A R T I D O S
Según nos escriben de Ciruelos (T o led o ), no son totsl- 

mente exactos los datos que publicamos en esta m ism ascc- 
ción en e l número del 3 )  de Noviembre, y  de ello pueden in ­
form ar los m édicos Sres, Carrasco (titu la r del A lam o — 
M adrid), Calvo (d e  Alcabdn —  T o led o ) y  Rodríguez (de 
Nambroca —  Toledo), que han desempeñado dicha plaza.

V A C A N T E S
A y u n ta m ie n to  C o tu tU u c iu n a l de S a n  S eba stián . —  Se halla 

vacante en e l Laboratorio quim ieo de esta ciudad una p la­
za de ayudante, dotada con el haber anual de 1.750 pesetas, 
sin descuento, y  con las obligaciones consignadas en sn 
Reglam ento especial, que se proveerá por concurso en pro­
fesores de las Facultades de Ciencias físico - químicas, 
Farm acia y  M edicina que prueben tener práctica de labo • 
ratorio oficial ó  particular de reconocida existencia.

I..OS profesores de Medicina deberán ser doctorea y  se con­
siderará m érito  preferente para los solicitantes de las otras 
dos Facultades la  posesión del mencionado grado a ca ­
démico.

Las solicitudes se presentarán convenientemente docu­
mentadas en la Secretaría de este Ayuntam iento en el plazo 
de veinte días, á contar desde la fecha de este anuncio.

San Sebastián 1.® de D iciem bre de 1890. —  E l alcalde 
presidente, V x e to r S a m a n iego .

— L a  de m édico-cirujano de Candín I León ). Dotación 800 
pesetas anuales por la asistencia de 252 fam ilias pobres y 
las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
18 del corriente al alcalde D. Ramón Abella.

—  L a  de id. id. —  por renuncia —  de Macastre (V a len ­
cia ). Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia á las 
fam ilias pobres y  las igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta e l 19 del corriente al alcalde D. José 
Cervera.

—  L a  de id . id . de Am puero (Santander). Dotación 995 
pesetas anuales por la asistencia de 100 fam ilias pobres y  
las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 3 
de Enero al alcalde D. Federico Somarriba.

C O R R E S P O N D E N C I A

— L a  de id. id. de Castrogeriz (Fa lenc ia ). Dotación 125 
pesetas anuales por la asistencia de 17 fam ilias pobres y  250 
fanegas de tr igo  de ¡gualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta e l 19 del corriente al alcalde D. Pantaleón 
de Grado.

— L a  de id. id. de Baños da Ebro y  Villabuena ( A lava ). 
Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia de 12 fam i­
lias pobres y  las ¡guillas con 100 vecinos pudientes. Soli­
citudes hasta el 26 del corriente al alcalde D. Romualdo 
María Fernández.

—  L a  de id . id .— por renuncia— de Robledillo de la Jara 
(M ad rid ). Dotación 500 pesetas anuales por la asistencia 
de las fam ilias pobres y  1.750 pesetas de igualas con ios 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 31 del corriente al 
alc alde D . Manuel Parra.

— L a  de id. id. de T rev illa  del Lago  (B urgos). Dotación 
50 pesetas anuales por la  asistencia de 4 fam ilias pobres y  
las ¡gualas con 130 vecinos pudiente». Solicitudes hasta el 
22 del corriente al alcalde D . Juan Gutiérrez.

—  La de id. id . de A lbaladejo (C iudad R ea l). Dotación 
750 pesetas anuales por la asistencia de 150 fam ilias pobres 
y  las igualas con 300 vecinos pudientes; calculándose uni­
dos ambos conceptos unas 3.000 pesetas. Solicitudes hasta 
e l 6 de Enero al alcalcíe D. Inocencio Ortiz.

—  Las dos de id . id. de M ontijo (B ad a joz ). Dotación 750 
pesetas anuales cada una por la asistencia de las fam ilias

Cobres y  las igualas con los vecinos pudientea._Solicitudes 
asta et Ó3 del corriente a l alcalde D. Juan Pinero.

— L a  de id . id. de Rom anillos de Medina y  su anejo M ez- 
qu ititas (Soria). Dotación 50 pesetas anuales por la asisten­
cia de las fam ilias pobres y  Z ü )  fanegas de tr ig o  de igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 23 del co­
rriente al alcalde D . M iguel Valladar.

—  L a  de id. id. de San Felices (S o ria ). Dotación 50 pe­
setas anuales por la  asistencia de las fam ilias pobres y  ‘¿bO  
fanegas de tr ig o  de igualas con 160 vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 23 del corriente a l alcalde D . Policarpo 
Royo.

D. Andrés Pastor. —  Pagado Siglo fin D iciem bre del 90,
D. A do lfo  N ieto.— Suscrito al Siglo y  pagado por conducto | 

del Sr. Nuevo fin Febrero del 91.
D . Anton io P om p ido .—  E l día 4 recibimos por conductol 

del Sr. Escribano el im porte de su suscripción del S icloI 
y B iblioteca fin D iciem bre del 90.

D . Julio Altabá<. —  Recibido el artículo.
D. Fernando Logroño. —  Recibida su carta.
D. Juan Francisco Pérez. —  Pagado S ig lo  fin Julio del 91,1
D. José Anton io M ola.— RemitiBo cuaderno 1.® del tomo Il| 

del T a y lo r  e l 8 de Diciembre.
D. V icente Restituto Rom eo. — El Sr. A v ila  (C .)  avisa bb| 

pago al S iglo y  Biblioteca fin Diciembre del 91.
D. V ic to r Zugasíi. —  Pagado Siglo fin Diciembre del 91,1
D. Anton io Peresino.— Id . Siglo y  B iblioteca fin  Diciem-I 

bre del 91.
D . Manuel Guijarro. —  Id . B iblioteca fin  Diciembre éel 

1891.
D. Santiago Pérez.— Id . Siglo y  B iblioleca fin Diciembre! 

del 01.
D. Lorenzo Barrios. —  Rem itido lo que pide dia 9.
D. Emeterio Galilea. —  Recibida su ca rta ; conformes.
D. Francisco Baeza. —  Suscrito al Siglo desde 1.® de Octa^ 

bre y  pagado fin Marzo del 91.
D- J uan Jiménez Galán. —  Pagado Sig l o  y  B ib lio te c a  fa| 

Diciem bre del 91.
D. Evencio Iñara. —  Id . id. fd.
D. Evaristo Etreses. —  Cambiadas las senas.
D. Buenaventura Morón. —  Gracias m il ; rem itido lo que| 

pide d ia 6.
D. An ton io  Acosta. —  Id . íd.
D. Sebastián Paz. —  Id . íd.
D. José B ravo Pazos. —  E l Sr. G ali Oamps, de Santiag 

(C oruna), avisa e l pago de su suscr^cion al S iglo
Septiembre del 91 
mismo.

B iblioteca fin Diciembre del

Círculo L iterario  de V ieb . —  Rem itido el número que pide,| 
D. Jesús Mateos Sotos. — Pagado Siglo fin D iciem bre '' 

1890.
D . A n ton io  Vázquez. —  Id . id.
D. José J. Bañón. —  Recibida su carta; gracias m il; re-| 

m ilido lo que pide dia 9. I
D. Justo Fernández — Pagado Siglo fin D iciembre del 9iJ 
D. Em ilio Delatorre. —  Suscrito al Siglo desde l . °  de Enel 

ro y  pagado fin Junio del 91 y  B ibi.iotküa prim er p'aza| 
del m ism o ano. L a  M e d in a  le g a l está agotada.

D. Sebastián Masa.— Id. al Siglo desde 1.® de Septiembce| 
se le rem iten los números dia 10,

D. José del P . Fernández. —  Id . íd.
D. A n ge l Pérez Angu lo . —  Rem itido e l G ro s s e r  y  lo de 

vacuna día 10 de Diciembre.
D. D iego García y  García. —  Pagado Siglo fin Diciembif 

del 90.
D. An ton io  M artínez Agúndez. —  Id . B iblioteca fin 

ciembre del 91.
D. José María Caballero. —  Recibida su carte.
D. A u re lio  de la Fuente. — Rem itido día 10 de Diciembti 

el cuaderno 1 .» del tom o I I  del T a y lo r ; fáltale pagar á I 
B i b l i o t e c a  los plazos segundo y  tercero del año 90, j  
sea 10 pesetas. L a  suscripción al Sioi.o term inará eu 
Febrero del 91.

D. Baldom ero M artín. —  Pagado S iglo fin Diciembre
1890.

D. Francisco González A gu ila r. —  Id. Siglo fin Marzo dí| 
91 y Biblioteca fin D iciem bre del mismo.

D. Francisco Calleja. —  Id . Biblioteca fin Diciembre >
1891.

D. Ruperto Eraul. —  Id . Siglo fin  Diciembre del 90. 
D. Pastor Stoll. —  Rem itido lo que pide día 11 de 

ciembre.

(1) Rogam os á nuestros suscritores que se fijen  en esU 
sección.Los que deseen obtener conte.»tación privada ást' 
cartas deberán rem itir  un se lle  de 15 céntim os, pues de I 
contrario se les  con testará en este lu ga r  del periódici 
Todos los pagos que se hacen por loa señores auscritores e 
consignan sin  fa lta  en esta sección. Deben, pues, éstos rej 
clamar prontamente, á fin de ev ita r perju icios, si no ver 
consignados los que verifiqueD.
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A G O T A D A S  las obras de este año (18 9 0 ). no podemos admitir hasta el próximo nue­
vas suscripciones á. la B i b l i o t e c a . liemos repartido en lo que va de año, á  todos los suscrito- 
res de la B i b l i o t e c a , el T r a t a d o  d e  E l e c t r o t e r a p i a ,  del D r. E r b , el tomo I  del T r a ­
t a d o  d e  M e d i c i n a  l e g a l , de Taylor, j  el cuaderno l .°  del tomo I I  de la misma obra. 
Total, 12 5  pbegos, que es lo que tenemos obligación de dar.

Desde hace catorce años pnblica E l  Siglo Médico 
una B iB u o t e o A  bien traducida y elegantemente impresa 
de obras extranjeras de notorio mérito. Á  esta colección, 
que cuesta á los suscritores la  m ita d  del precio o r ­
d in a rio  de los lib ros, sólo pueden sascribirse los que 
lo estén á £l Siglo Médico. Xtos tomos que reparte al aCo 
esta B ib l io t e c a  forman un total de 2.000 páginas en 8.° 
mayor y  de letra compacta. Estas 2.000 páginas (125 
pliegos) se dividen en tomos más ó menos voluminosos, 
según lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 
advertir también que no sólo depende el número de to­
mos del de páginas que cada uno contiene, sino del coste 
de los grabados y de otro cualquier género de ilustración 
que lleven.

Ko hay comisionados para recibir las suscripciones 
á la B ib l io t e c a  ni en Madrid ni en provincias, debiendo 
hacerse n e ce s a r ia m e n te  las suscripciones en las oficinas 
de E l  Siglo  M é d ic o ,  calle de la Magdalena, núm. 36, 
cuarto segundo, por medio de ta lonea  p a r a  la  P r e n s a ,  l i ­
branzas del Giro Mutno ó letras de fácil cobro.

E l precio de la suscripción á la B ib l io t e c a  es 15 pese­
tas al a£io en la Península é islas adyacentes. E n  las pro­
vincias ultramarinas, 2 0  pesetas si la suscripción se h i­
ciere directamente acompañando al pedido su importe.

Podrá hacerse la suscripción abonando la expresada 
cantidad en tres veces, 5  pesetas cada una, en la Penín­
sula é islas adyacentes.

Para corresponder al favor que el público nos dispensa, T E N E M O S  E N  P R E N S A  para el año próximo, X V  de 
la B ib u o t e o a , la conclusión del T r a t a d o  d e  M e d ic in a  l e g a l  del catedrático de Medicina legal de Q v y 's  S o s p ita l,  

Dr. A . -S .Ta ylo r, arreglado á la moderna legislación española;el T r a t a d o  c l ín ic o  t  p b í c t i c o  d e  l a s  e n f e e m e d a d e s  

MENTALES del Sr. Luys, y  el magnifico T r a t a d o  d e  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  n i í ío s  de Baginsky, y  en preparación tas 
siguientes notables obras: T r a t a d o  d e  M e d ic in a  o p e r a t o r ia  (O p e ra c io n e s  g e n e ra le s  y  especia les)  de Ldbker j T r a ­

t a d o  d e  h ig ie n e  p ú b l ic a  8EOÜH 8d s  a p u c a c io n e s  e s  d if e r e n t e s  p a ís e s  d e  E u r o p a , porel Dr. Palmberg; T r a t a d o  d e  

ENFERMEDADES DE LOS OJOS, por el Dr. Emesto Buchs, catedrático de Oftalmología en la Universidad de Viena; la ex­
celente obra de E n f e r m e d a d e s  d e  i .a  g a r g a n t a  t  d e  l a s  v ía s  a é r e a s ; G u í a  p a r a  e l  m a q n ó s t ic o  d e  l a s  a f e c c io n e s  

DK L A  p a b in g s ,  ESÓFAGO, t r í q u e a , LARINGE T  FOSAS NASALES, dcl reputado laringólogo de loe Estados Unidos doctor 
J. Solis Cohén, traducido por el catedrático de la Facultad de Sevilla Dr. Sota y Lastra, y otras varias que sucesiva­
mente iremos indicando.

Con objeto de que no suceda el año próximo lo que en loa dos anteriores, que hemos tenido que cerrar 
IR suscripción á la B ib l io t e c a  por haberse agotado las obras publicadas, rogamos muy encarecidamente á 
cuantos piensen ser n u ev os  suscritores á la B ib l io t e c a  en 1891 nos lo participen en tiempo oportuno, á fin 
de poder aumentar la tirada de las obras. De lo contrario, y como la tirada se hace justa para los sus­
critos, ocurrirá siempre lo mismo.

Los n u ev os  suscritores en 1891 recibirán á cambio del cuaderno 2.° del tomo I I  del Taylor ( que sin los 
anteriores les es completamente inútil) la obra que elijan ( u n a )  de entre las siguientes:
Atthill, T ra ta d o  de las e n fe rm e tla ie s  de la  m u je r ,  y  Bartels, T ra ta d o  de e n fe rm ed a d es  de los  rtflonea (se considera 

como una).
Delfau, M a n u a l co m p le to  ¡le  las e n fe rm ed a d es  de las v ía s  u r in a r ia s  y  de los  ó rg a n o s  gen ita le s ,
Dragendorff, Jlíafl«a¿ de T o x íc o lo g ia .
PouBsagrives, P r in c ip io s  de T e r a p M ic a  g e n e ra l ,  y Freriehs, T ra ta d o  de la  d iabe tes  {a e  considera como una), 
llegar y Kaltenbach, T ra ta d o  de G in e c o lo g ía  o p e ra to r ia . (Dos tomos.)
Politzer, T ra ta d o  de e n fe rm ed a d es  d e l o id o .  ■; Dos tomos.)
Spillmann, M a n u a l d e l d ia g n ó s tic o  m éd ico .

Cierto número de ejemplares da las obras de la B iblioteca que tiramos por cuenta del Sr. D . C. Bailly -Balllióre, 
cuestan al pú blico  el D O B L E  ó a lgo  m ás que á n u e stro s  suscritore s. Asi, pues, siéndolo á £ l Siglo 
y ú la Biblioteca ( única manera de tener opción á las obras que ésta publica), sale á nuestros compañeros gratis  
una de las dos suscripciones.

Toda la correspondencia, lelras, libranzas, etc., deberá dirigirse á D . R a m ó n  S e rre t, apartado de C orreos 
n ú m e ro  121, M ad rid . Los suscritores de Madrid se dirigirán á dicho señor, pero á la ca lle  de la  M agda le ­
na, 36, segundo izq u ie rd a : las horas de oficina son, todos los días no feriados, de nueve á tres de la tarde.

D ebem os a d v e r t ir  á  nuestros su s crito re s  que la  A d m in is tra c ió n  E L  S IG L O  M É D IC O  nada 
tiene de com ún con la  E m p re s a  de esta co rte  titu la d a  L a  P r o p a u a s o a  E d i t o k i a l , y  que las faltas 
de ésta en n a d a  pueden im p u ta rs e  á  la  A d m in is tra c ió n  de E L  S IG L O , que sólo responde de las 
suscrip cio n es  hechas d ire c ta m e n te  ó p o r m e dio  de sus corresponsales.
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S I  único empleiLdo en los hospitales militares de Francia.
Contra las KorcrmCfUacs crónicas, como enfermeandes del cerebro, parálisis, I 

I enferm edades nerviosas, asma, catarros, enferm edades de las crlatnras t  I 
i do los ancianos, enferm edades de la  edad critica , '

iV fn^u ii H e m o il io  en i< in  eficaní com o m i V e jig a to r io  e n  e l  hravOf 
I de la dimensión do pe^o fuerte^ m anten ido coa e l v e rd a d ero  F a o e l  I 
I de A íbespeyrea. '

W I7M ER08&S XbiiTACXOM'ES. — Se evitaran do aceptando sino las 
I cajítas de papel Quo llevan la y ir m a  ií’um ouze-AIbespeyres, y  ol S e llo  de 
I ia  Union de loe F a b rica n tes , '

FDSODZE-ALBESPIYRES, 78, FaubourgSt-Denis,PARIS, jEntidaBlasFannaciKdelgkbcf

H U S T S K I A ,  3 V E Ü K . O S I S
C onvulsioaee. E n ferm ed ad ee  cerabretlee, D iabatea  y ciertos casos Cü qao Cl 

Bromuro Político  solo no ha dado resultados, tratados con éxito por el *

T R t  B R O  M U R O  DE G I G O N
B K O M irx o  TAX^s.Buaccoaueae'cuproporcloDeslgualeslosTBEa BBOmtr&OS 

d e  P O T A S I O ,  d e  s o d i o  y  d e  a m o n i a c o ,  e u  p o lv o ,  y  q u iiu lc a i i ie n le  pu cos, 
íl CcuHTi luoptliío ilt lueorbiri-aalidt i lt  d(ii! dsai ;rtD> dt TrltraBirg, qua tuli disoirereu on paca íaaiut. 

______Es >H>srn9 »B 38, 00 Y 18.S CRAM. : S  ra. SO. 4  ra. 50 V S  va.
Tiatfia j,raiDDdaTrlbromuro por cadacoctia-

prcpariaaiítyiJjJiU^UllLliUijulUliI!UUiSIU£i!Iu' ad&ordioaríadajarabodacorCaudac&raiiju uiar.as
^ ja rm a o i^ O IQ O JO ^ ^ i^ G o g jH é ro n JA R IS js ^ o d M lís rifB M j»^

P E P I O N A T O  
D E  H I E R R O

E l i d i r

H a m p t o n
L  J

P E P S I C O  Y  
D IA S T A S A D O

' lEÍUÍiS: da Oro, HAVRE 1887 ; la Plata, BARCELONA 1888; Piploma da Honor, TOULOUSE1387 I 
De uu gusto eiquislto, sin el menor sabor de Hierro; es el mos asimilable de lodos I 

los ferruginosos: e l que produce resultados mas prontos y mas cmislnutes. 
bÓSlS : Una cucharada al prinoioio de cada una de lai doe principales comMat. 

^PoalrUYOR.F>A,RiS,M, BAYARD, li.Rneda SíTipé; MADPZJZa.U.GARCIA,Capellanes,! 
Eb Madrid.- Qarceri y  Castillo, Principe, ¡3.

larabedePigitalde
L A B E L O N Y E
Empleado con e l m ejo r e iito

contra las diversas^ 
Afecciones del C orazón, 

Hydropesias, 
To se s  nerviosas; 

B ronqu itis, A sm a, etc.

E l m a s  e ñ o a z  d e  lo s  
F e r r u g in o s o s  con tra  la 

Anem ia, C lorosis, 
Enpebreclmiinto da la Sanira. 

Debilidad, etc.

rageasalLaetaíodeHlBrrode
GELIS&CONTE

i Áproiaiat por ¡a Academia de Veificliis da Paria.

ET ' r m + i r ^ f t  v R r9 i iP 9<i i]p heiostatico iimw pdoerdso
r 3 w t l H &  J I I I  d y C A O  uc que se conoce, en p o o o n d

en in jeccion  ipodermica.
Las firageas bacen mas 

fácil el la b o r  d e l  -p a r to  y
medalla de O rodelaS*^deF ‘*deParis  d e t ie n e n  la s p e r d id a s .  

L A B E L O N Y E  y  C ‘ , 99, C a lle de A b ou k ir , Parli, y  en  todas las farmacias.

4  D ip lom a s  de H o n o r  — lO  M ed a llas. 
IN C O N TIN E N C IA  DE O R IN A . -  E S P E R M A TO R R E A . -  C L O R O S IS  

P E R T U B A C IO N E S  U T E R IN A S . -  L E U C O R R E A . -  M E TR O R R A G IA .
PKKCIO: S  PRANCO.S KN TODAS LAS PBINGIPALKS PAHMACIAS. 

U T T H ’ l l - l l O ,  P ia rm e c le n  á  8 t-C Z .O U D  (F^eace).
On- tl'iwr ... Í  APA.V.I M. rOOSBEREAO, 119, SalSndg San Juan. PASrr r.OA'A.

GR AN ULO S»,CATILLO N
á 1 nllv í l  extracto norm al di Ê tñftFANTUS

Con estos granulos se han bocho las eiperioncas discutidas en la Academia de 
Medieina de París, en liiiero i'e 1M¡9, las que lian cicmostpado que en dosis de 2, 3 ó 
por üla, producen una diuresis pronta, ruaiiiinaii el corazoa  debilitado, atenúan ó 
hacen desaparecer los síntomas de la A s ls to iia , la D ispnea.la Opresión, el Edema, 
los accesos de A n g in a  de Pecbo, etc-

^ a e d t conlíBaane largo tiempo sa uso sin iaconveB ienti, pu is  so  se acumula.

1’abib, 3, B" Sais i'-H arits, t  bub-has F armacias, donub sb uai.lah'as tambikn i.ob

GRANULOS DE CATILLON i  i/ io  miiigr, di ESTROFANTINA, tónico dei corazon. 
Eiijaait l i i  Yerdidero! Crdoolos ie  Caiilloi — Évlteasa las initacioaes mis o meaos activas.

> íüAiiro fie Hierro liaiteralle
.Ti.nv.sn. AQf̂ tidUporlñAcMtífíiiRSW«YQB£ ^4Médleifft^9Pir¡9 PABIS

AdoottOtt por 
él Fermt/láffc 

fr»’. U 
f  tut> -idié 

por 9l CctitéJo médic»/ 
dé Sa/i réteréburgo.

Participando do las propiedades de: 
9  Iodo  7  del H ierro , estas Pildoras con-, 

vienen especialmente en las enferme­
dades tan variadas que determina el 
germen escrofuloso CtuiAorea, oistruc-i 
nones y humores fírios, etc.), atecclonc<! 
contra las cuales son impotentes lo-j 
simples ferruginosos; en la Clóro»U| 
{colores pálidos), Leucorrea t/tom' 
blancas), la A m enorrea  i,
«a la ddí/i«íl,Ia T isU .la s íflila co n i I 
tMnolonal, etc. En Un. ofrecen á lo>! 
prácticos un agente terapéutico de lo>" 
mas enérgicos para estimular el orga-i 
nlsmo y  modlQcar las constituciones' 
linfáticas, débiles 6 debilitadas, |

N. B- — El loduro de hierro Impuro i)¡ 
alterado es un medicamentoInflél élTrl-, 
lante. Como prueba de pureza y  aulen-, 
tlcidad de lus verdaderas P ildoras dei 
B lancard, exsljase nuestro sello du'

Afio

Boletín 
Ginecol 
La tnbe 
loso del 
siflcacK 
loiría. 
mineral 
raciooei

plata reactiva, núes- y
ira firma adjuntay 
sello de la U nión  de. 
Fabricantes.

H rm acédtícodeParis, eslíe Boneparle.K  
DESCONFIESE DE LAS FALSlFICAaOHES

,  Lil _
Pin iBuqD I COBOCia lu

P I L D O R A S
DML DOOTDM

D E H A U T
_  isz: -p^-ggTP.
wno titu b e a n  e n  purgarse, cuando io 
Inecasiían. iVo temen eí asco ni e. 
■causancío, porgue, contra I-jgue su 
■oet/e con ¡o s  d em as p u rg a n te s , eett 
Ino  o b ra  b ie n  s in o  cuando se  tom, 
I  con iuc-nosa/ímen os  y b e b ib a s  f o r  
I fificantes, c u a l e l  v in o , e l  ca lé , e l  té  
I  Cada cual e s co g e , p a ra p u rg a rs e ,la  
t b o r a  y  la  co m id a  q u e  m a s  le  c o n v ie -  
lnan,segun sus ocupacíones.Como 
le í ca u s a n d o  q u e  la  purga oca s ion a  
figueda completamente a n u la d o  
\ p o r el e le c to  de la  b u e n a  ali- 
\mentacjon em p lea d a , uno se  
"^ccide fá c i lm e n te á v o lv e r á ^ ' 

^ m p e s a r  cu a n ta s  reces 
^  sea necesario.
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J A R A B E

D E L  D r C H U R C H I L L
A! cubo de algunos días despucs ‘ 

principiar el tiatainioiito, disminuye 
tos, vuelve el apetito, cesan los siiJi 
res y el enfermo siente una fuerza 
un bien-estar enteramonto nuevos. A  r. 
se añado, poco tiempo después, un cnm 
bio muy sensible en el aspecto del d 
formo. Las evacuaciones se regulariza 
et sueño es tranquilo y reparador y  
manifieslan todas las señas de una r 
tricion fácil y normal.

Este Jarabe contiene ¡os elementos 
los huesos, el fosforo y la cal, y cni 
viene especiatmont á los niños, á l 
ramores embarazadas y á las nodric 

líiig ir los frascos c u a d ra d o s  con 
firma del D o c t o r  C h u r c h i l l ,  y  la man 
de fabrica de M . S W A N N , farmacéi

] tioo-quimico, 12, rueCastiolione, Paw' 
• P r e c i o  : 4  francos en Francia.
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